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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reitia Goberna

dora y la Seruxa. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer

nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor

tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 

Carlota.

PARTE RECIBIDO EN L A SECRETARIA DE  ESTADO 

V  D E L  DESPACHO DE L A  GUERRA.

El capitán general de Cataluña, cón fecha 6 del corriente, 
remite á este ministerio el parte siguiente :

Excmo. S r.: El brigadier D. José María Puig, comandan
te general de la 4*a división de este ejército , desde Tarragona 
en 4 del actual me dice lo que copio: Excmo. Sr.: El coronel 
del regimiento provincial de Badajoz D. Mariano Cañellas, 
gefe de la 2.a brigada de esta 4*a división, á cuya cabeza ten
go el honor de hallarme, con fecha 5 del actual desde Mont- 
blanch me dice lo siguiente:

Consecuente á lo que manifesté á Y. S. en mi comunica
ción de ayer, emprendí mi movimiento á la una de la noche 
para la Pobla de Subiols por habérseme afirmado subsistía el 
Griset y su facción; mas este al anochecer se habia marchado 
y  quedado un resto : adelanté la vanguardia á corta distancia 
de la columna bajo el mando del capitán de cazadores dé Sábó- 
ya , graduado de teniente coronel, D. José Aguado para que á 
su arribo circunvalase el pueblo y tomase posiciones ventajosas 
hasta mi llegada, que se verificó al poco rato y  al punto de 
amanecer , á cuya hora rompió el enemigo el fuego desde el 
interior del pueblo y  en distintas direcciones ; en cuya vista 
mandé aproximar una compañía , y  él resto de la columna la 
mandé situar en el punto queme pareció mas á propósito, ba- 

cdTwnda det: primer batallón de 
Sabbya D. Maiiüél Montes 5 y  yo me dirigí con el comandan
te accidental del regimiento de Badajóz y  mi ayudante el te
niente del mismo, D. Ramón Gonzalo, al punto donde se ha
llaba el comandante de; la vanguardia, y  reconocido bien el 
terreno nada tuve que enmendar, previniéndole lo sostuviese 
bajando al pueblo con media compañía de granaderos, dónde 
ya se habian introducido varios soldados tanto de Saboya co
mo de Badajoz.

El fuego empezó á ceder, menos el de una casa donde se 
habían refugiado 15 facciosos defendiéndose obstinadamente, 
cuya resistencia duró dos horas ; á cuyo tiempo tuvieron que 
ceder, y  salidos que fueron de la casa los mandé fusilar, ha
biendo recibido antes los auxilios espirituales; y habiendo prac
ticado un reconocimiento por las calles y casas, resulta el total 
de muertos 40 , inclusos en este número cuatro cabecillas, que 
son el capitán D. José Godía de Alcarraz; D. Sebastian Melones 
de las Borjas de Urgel; D. Juan Guis (a) el mongede las Barjas, 
y  D. José Mas, abanderado; no habiendo tenido por nuestra par
te mas desgracias que un cazador de Saboya herido levemente, 
y  un granadero de Badajoz contuso; habiéndose recogido 15 
ó 14 fusiles, algunas bayonetas, 2 sables, un caballo y  una 
cartera con papeles que ninguna cosa de importancia contienen.

Son dignos de elogios todas las clases de los regimientos de 
Saboya y Badajoz, como asimismo la partida de caballería y  
los varios Nacionales del decidido pueblo de Bimbodi , que se 
me ofrecieron y  me han acompañado á esta jornada y admití 
gustoso, Todos han llenado los deberes de su obligación en el 
patito que a cada,uno le ha correspondido: cuyo feliz resul
tado tengo el honor de poner en conocimiento de Y. S., mani
festándole al propio, tiempo que después de haber dejado á los 
Nacionales de iBimbodi, he venido a pernoctar á esta villa.

Lo qué con complacencia me apresuro á trasladar á V. E. 
para su satisfádeion y  demas fines que crea oportunos.

Lo que trascribo á Y. E., á fin de que si lo juzga oportu
no, lo eleve ai superior conocimiento de S. M.

Se previene al capitán general de orden de S. M. dé las gra
cias en su Real nombre al géfe dé la brigada é individuos que 
batieron la facción de Griset.

En el parte del capitán genérai dé Extremadura que se ha
lla en la Gaceta del 15 del actual , én la pág. 1 1 ,  donde dice 
Lanceros ; debe leerse Coraceros.

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A C U Ñ A .

Sesión dél día Í4 de Abril.
Se abrió después d e ja s  once, y leída el acta de la autérior quedó 

aprobada.
El Sr. Secretario de la GO BERfíAcióN  DE LÁ PENÍNSULA, en 

contestación al oficio que le fue dirigido en i .°  del actual sóbre que la 
dirección general de Estudios procurase coHblüir süs trabajos acerca del 
plan general de instrucción pública, dice de Real órden que oficiada

a q u e l la  d i r e c c i ó n , ha hech o  presente las dif ic ultades  qu e  resta n que v e n 
ce r para  ac ab ar  de form ar d eb id a m en te  d icho  plan  en  todas  los ramos 
q u e  a b r a z a ;  y  por  e s t o ,  considerando que la in stru cc ión  prim aria  es la 
q u e  re c la m a  mas p ronto  a r r e g i o ,  y  siendo este  adem as in d e p e n d ie n t e  
del de las enseñanzas s u p e r io r e s ,  S. M. ha m an ifes tad o  e l  oeseo  de q u e  
en esta parte  se d ir íja n  p rin c ip a lm e n t e  los  d esve los  d e  las Cortes hác ia  
d icha in stru cc ión  p r i m a r i a , teniendo presente  e l  p r o y e c t o  presentado 
al e x t in g u id o  E s t a m e n to  de Prdceres para que r e s u e lv a n  lo que te nga n 
p or  c o n v e n i e n t e .

P a só  e s te  e x p e d ie n t e  á la co mis ió n de  I n stru cció n  p ública.
El Sr. S e c re ta r io  del Despacho de Hacienda r e m ite  p ara  reso lu c ión  

de  las Córte s  un e x p e d ie n t e  re la t ivo  á la pensió n de 2009  rs. que d i s 
f r u t a  desde la  ép oc a  de Cárlo s  m  la Sra. v iu d a  duquesa de S. Fernando.

Se p re g u n tó  si este  ex p e d ie n t e  pasaría á la co m is ió n  de E s t a d o ; mas 
después  de  h acer  algunas  observaciones  sobre  esto  los Sres. G o nzález  
A l o n s o ,  O n í s ,  S a n c h o , F o n t a n  y  o tro s ,  se acordó por el C o n g reso  que 
d icho  e x p e d ie n t e  pasase á la comisión espec ia l de p e n s ’ ones.

E l Sr.  P re s id e n t e  anunció  los asuntos señalados p a r a l a  dis cusió n de 
e s t e  dia .

E l Sr.  D I E Z :  S e ñ o re s ,  contra  el  a r t . 19 del p r o y e c t o  de C o n s t i t u 
c ión  se han p resentado  ra zones ta le s  y  c o n v e n c im ie n t o s  tan p e r e n t o 
rios, que  la  com is ió n, hablando a y e r  por boca del Sr. Sancho, no ha p o
dido m enos de co n o cer  los perjuic ios de la  cu ali da d  de v i ta l ic io s  en el 
Senado c o n t ra  la tranquil id ad  del pueblo  y  e s ta b i l id a d  de la l e y  fu n d a 
m e n t a l  del Estado. S. S., rep resen tando  e l v o t o  de la c o m is ió n ,  dijo  que  
q ueria  o frecer  e l rem edio  para e v i t a r  estos m ales  , y  que creia  que e s ta 
ba en r e f r a r  el ar t.  14  que fija el n ú m e ro  de Senadores  dic ie ndo que 
s e rá  e l de las tres  quin tas  partes de los D i p u t a d o s ,  y  fijar un m ín im u m  
y  un m á x i m u m  p a r a  que el  R e y  en casos e x tra ord ina r io s  p udiera  e v i 
ta r aq uellos  e fec to s  p ern iciosos.

Este medio , que ha podido á primera vista seducir y  que parece 
concilia todos los intereses, este remedio es peor cien veces que la 
cualidad de perpetuidad en el Senado.

Cuando las e lec c io n es  son de e le m e n to s  p o p u la r e s ,  el n ú m ero  debe  
ser s ie m p re  f i jo ;  es una con secu en c ia  necesaria  é in d isp e n sa b le :  de otro  
m odo es una m e n t i r a  la e lecc ió n  en e l p u e b lo  , y  se le  o b l ig a  á te n e r  
por  p roducto  de  sú e le c c ió n  lo que re a lm e n te  no lo  es. Esta es una r a
zón por  la cual  no se p uede a d m it ir  es e  m á x i m u m  y  m ín im u u  y  esa a r 
b it r a r ie d a d ,  aunq ue  l i m i t a d a ,  en  el R e y  de a d m it i r  y d ism in u ir  el n ú 
m ero  de S enadores . El poder e je c u t iv o  d ebe c o n s t a n t e m e n t e  en los 
cu erpos  y  G obiern os  q u e  t i enen  s is tem as  r e p r e s e n t a t i v o s ,  y  en c u yas  
C o n st i t u c io n e s  es tá  la  fa c u l t a d  del R e y  de a u m e n t a r  y  d is m in u ir  el n ú 
m e r o  de  sus in d iv id u o s ,  en es to s pueblos^debe  hacer m u c h o  uso el R e y  
de la a m e n a z a ,  pero  no de la  rea lidad.

A d m it id a  en  España la e le c c ió n  popula r  en los Se nadore s , e l R e y  
d ebe co n te ne r se  para e l  au m e n t o  y  d ism in u ció n  d e  su n ú m e r o  d e n tro  de 
los l ím it e s  de  las listas  e le c to r a le s  q u e  se le  p r e s e n t e n :  y  s e ñ o r e s ,  ¿ s e 
rá  s ie m p r e  c i e r t o ,  será  s iem pre  una v e rd a d  qu e  en la l is ta  t r ip le  e n 
c u e n t r e  e l R e y  s u g e tp s  á p rop ó s ito  para^Jalir d e l  apuros q u e  e l  p od er  
e j e c u t i v o  q u ie r e  s a l i r ?

Su p ong am os  p or  un m o m e n t o  qu e  en las l is ta s  t r ip le s  no h a y  s u -  
g e t os  de las ideas que desea el poder e j e c u t i v o ; ¿ q u é  re su lt ará  de aq ui? 
q u e  si se  q u iere  rea l iza r  la a m en a za  , su c o n s e cu e n c ia  es una d erro ta  
del pod er  e j e c u t i v o ,  un tr iu n fo  de l S e n a d o,  y  la ca ida d e l  p r e s t ig io  de 
u no  d e  los  poderes  de i E s t a d o ;  a dem a s las e le c c io n e s  no s iem pre  son e l  
prod u c to  de la  v o l u n t a d  n a c io n a l :  á veces  lo son de los  afanes  de un 
p a r t i d o ,  y result aría  en e s te  caso de  lo prop u esto  por  el Sr. Sancho  p a 
ra a u m e n t a r  el S e n a d o , q u e  los hom bres  q u e  hubie se  en él  que no t u v i e 
sen otros sen tim ien tos  qu e  los d e l  bien de la  patr ia  , se saldrían  v i é n 
d ole  en tre g a d o  á  una fa c c i ó n  y  á tan la r g a  d is ta ncia  e l  r e m e d io  de  e s 
t e  m al .

S e g u iré  hac ien do  a lgunas  re f lexion es  que á mi m odo de v e r  p r u e 
ban cu an d is tan tes  deben  esta r las C ó rtes  de aprobar el a r t íc u lo  en cu es
tión. Cuando  y o  recu erd o  qué es lo  qu e  ap roba m os al t i e m p o  de d is c u 
t i r  las bases que d ebie ra n  de se rv ir  de fu n d am e n to  ó c i m i e n t o s  de l p r o 
y e c t o , no puedo m enos de e x t r a ñ a r  que la com is ión  de C o n st i t u c ió n  
nos h a y a  pu esto  en e l caso de c o m b a t ir  un ar t íc u lo  que no podía m os 
e s p e r a r ;  y o  ap elo  al te s t im o n io  ín t im o  de todos los Dip uta dos para q u e  
d ig an  si cu a n d o  o y e r o n  le e r  la cualidad de v i ta l ic io  en e l S e n a d o ,  no 
hubo  una espec ie  de as om bro  en t o d o s ,  p orq ue  estaba apro bado com o 
te m p or a l .  C u e stión  es esta  de m u ch a  i m p o r t a n c i a ,  y  á mi m odo de v e r  
pone á la  com is ión  en  el co m p r o m is o  de h ab e r  traspasado los l ím ites  
de lo  apro bado por  e l  C ongrego. La base apro bada d ic e  (le) o): el  e n ca r
g o  de v i t a l ic io  es de dura ción  in d e t e r m i n a d a ,  es  p e r p é t u a ,  y  podia h a 
berse fo rm ad o  una unidad del t i e m p o  que dura el ca rgo  de Dip uta do, 
y h ab er  puesto  el de Senador  de dos ó tres  un id ad es , esto  e s ,  lo que 
e n ten d im o s  cu ando  ap robam os la b a s e , y  no en ten d im o s  qu e  te n g a  esta 
C á m a ra  la cu alid ad de v i t a l i c i a ,  p o rq u e  una cosa es ser de mas d u r a 
c i ó n ,  y  otra  ser de p e rpetu id ad  , re sult ando  de aq ui qu edar d e s e s t im a 
da la base apro bada.

A d e m a s ,  s eñ or es ,  las C ó rte s  a p robaron  t a m b ié n  en esta- base q u e  
fueran las dos C á m a ras  iguale s  en  fa c u l t a d e s ,  y  de es te  modo no 10 son, 
pues t iene  e l uso de los dos cu erpos  co leg is ia dores  una de lega ción  de 
soberanía  q ü e  no se p uede r e c o g e r  si no se d e s t r u y e  la  C o n s t i t u c i ó n , y  
es to  no es solo  para el c u e r p o ,  sino para los in d iv id u o s ,  pues seria cons
t i tu ir  en medio  de la  nac ión una c lase  separada y  p r i v i l e g i a d a ,  y  t a n 
t o ,  que esta ría  sobrepue sta  al  p oder  e j e c u t i v o  el Senado , porq ue aquel 
no p uede obra r sin los M i n i s t r o s ,  que  son los re sponsable s de 1a c o r o 
na, de tal modo, q u e , c o m o  dijo  el Sr; S a n c h o ,  e s ta  m ism a resp onsab i
l idad podia hacer  caer  sus c a b e z a s : pues b i e n , el Senado que ju zg a  á los 
ag entes  del poder  e j e c u t i v o ,  sin los q u e  es in e r m e  y  nada puede h a c e r ,  
ese m is m o  poder no es resp onsab le  porq ue co n se rv a  el ca rá ct e r  de so
b e r a n o ,  com o depositar io  de una p a rt e  de so b e r a n ía ,  qu e  una v e z  d e 
le ga da no puede rec oger se  sin d e stru ir  la m is ma C o n st i t u c ió n .

Todos los publicistas dicen que los cargos públicos deben ser re
tribuidos, yen  nuestro caso debe serlo el de Senador, tanto mas, cuan
to de no hacerse a s i, hay injusticias insignes envueltas en este artículo; 
y ademas se ha previsto poco la consecuencia de una desigualdad que 
él mismo establece: me explicaré sin ofender á los que puedan ser Se
nadores ; estos habrán de tener para poder ser elegidos una cautidad d e 
terminada de renta que los ponga á cubierto de la falta de decoro que 
debemos reclamar en unas personas tan augustamente caracterizadas 
como las de los Senadores; pero no será sola esta Ja calidad para serlo, 
que lo serán también los altos servicios hechos al Estado, los antece
dentes que recomienden su vida doméstica, su probidad como ciudada
no, los servicios hechos al Estado como funcionarios públicos; los re
gentes de las audiencias serán Senadores ; los Diputados que lo hayan 
sido tres ó cuatro legislaturas ; los que lleven tres ó cuatro años de ge- 
fes políticos, y los que sean gefes de establecimientos artíslicos litera* 
Hos , si tienéti las demas calidades necesarias para ello : pues ahora quiero 
yo qüe se hie diga si no hay una injusticia en la circunstancia sola de que 
sea gratuito este encargo: supongamos por un momento que en una pro
vincia, en Cataluña por ejem plo, se encuentra üh gefe, un dueño de una 
fábrica dé tejidos que reúna 50 ó 60 trábájadoreá y tin capital de ¿o ó 6o9 
pesetas, y que á una probidad sin tacha reúna un talento cápaz de enten
der en los negocios públicos; y que colocado por eí colegio electoral en 
una de las listas, es elegido Senador; pijes á e$te individuo hasta cierto 
punto se le hace un perjuicio cón este hbnor siendo con la cualidad de 
v italicio , al paso qué á un regenté de tinaáudiehcia se le hace un be
neficio, pues se le sigue pagando su sueldo con menos trabaiq con el in
conveniente de que se pueda creer que no son necesarios los regentes 
en las audiencias; y sieodo temporal la dotación de este cargo, se con

c i llarán  todos los in t e r e s e s ,  y  la moral idad p ú b l ic a  no p ad e :e r á .
La ca lidad de v i t a l ic io  es un cu erp o  le g i s l a t i v o ,  contraria  al p r i n 

c ip io  de  que todos los legisladores  deben ten er  por p r im era  o cu p ac ió n  
a v e r ig u a r  las necesidades del pais. La C ám a ra  senator ia  form ada de i n 
div id u os  que á su edad no pueden reservar  ni sus ideas ni su s is tem a,  
será  en e m ig a  de todo p r o g r e s o ,  p orq ue  á los 40 años poco se ad elan ta ,  
y se t iene a m e n g u a  ab andonar las opin ion es  que hasta en to n  es se han 
s e g u id o ,  y  no rep resen ta rá  los in ter eses  de la s o cie d a d,  smo sus i n t e r e 
ses p art icu lares .  Las e x ig e n c ia s  públicas  no seráu bien conocidas p or  Ja 
Cámara senator ia  ; lo serán sí por la p o p u l a r ,  y  lo fueran  por  am b a s  
cuan do una y  otra se re n o va se n  con a lgú n  período. El o b jr t o  del S e n a -  
no no es m o d e r a r ,  r e g u l a r ,  opo n erse  a las ag resio nes  del poder R e a l  
co n tra  la C á m a ra  de los  D ip u ta d o s ;  no es p rot e g e r  al poder Real co n tra  
los e m b a t e s  del poder  p o p u la r ,  p orq u e  al serlo ¿ c ó m o  efec túa  esta  p r o 
t e c c i ó n ,  no te nie ndo  mas fac u ltad es  que las le g i s l a t i v a s ?  ¿ C ó m o  se a t a
can y  defiende n in guna de las dos C á m a r a s ,  si cada una por sí es nada 
sin la cooperació n  de la o tr a ?  El  o b je to  del S e n . d o  es le g i s l a r ,  no con 
serv a r  ; en el m o m e n t o  q u e  to m e  este  c a r á c t e r ,  ya m e p arece  v e r  que 
h a y  una clase  p r iv i le g ia d a  en la sociedad qu e  funda su f ir m eza  en la  
co nt in uac ió n  de los ab u sos ,  y  que se pone al a m p aro  del cu e rp o  le g is  - 
la d o r .  ^

Donde no h a y  clase  ni in d iv id u os  p r i v i le g i a d o s . ,  ¿ q u é  t i e n e  que 
co n servar  este  cu erpo  co n s e r v a d o r ?  ¿ d e  q u é  es tu t o r  , de qué es d e p o s i 
ta r io ?  ¿c ó m o  se puede l la m a r  con servad or á es te  cu erp o  en  el pafs d o n 
de la C o n st i tu c ió n  es ta b le c e  el prin cip io  de ig u a ld a d ?  Y a u n q u e  t e n g a  
el c a r á ct e r  de con servad or  ¿ p o r  qué es v i t a l i c i o ?  E n t on ce s  ¿ no se p o 
drá  decir  que  lo q u e  quiere  co n serv a r  son rancias  p re e m in e n c ia s  y  a ñ e 
jas i n s t i t u c i o n e s ;  q u e  la o p in ió n  de a y e r  se quie re  oponer  á la o p in ió n  
a l t a m e n t e  pronunciada de la C á m a ra  p o p u la r ?  Si es esto  lo que q u ie r e  
c o n s e r v a r ,  que y o  no lo c r e o ,  es p erju dic ia lís im a. N o  ti ene  pues  nada 
qu e  c o n s e r v a r ; t ie ne  que  acomodarse  á las e x ig e n c ia s  de las c i rcu n st a n  - 
c i a s ,  y  para co nocerlas  es necesario  que v i v a  con el p u e b l o ,  q u e  no se 
a l e j e ,  que no se en a g e n e  de é l.

El Sr. Sancho qu iso  dar un aire de c o n ven ien cia  á la cu alidad  d e  v i  -  
ta l ic io  del S e n a d o ,  d ic ie ndo  que á ser tem poral , el R e y  pod¡a e . i m i n a r  
de las l i s t a J k  aq uellos s u g e to s  c u y o s  prin cip io s  p o l ít ic os  no se a c o m o 
dasen á U jh pin ion  p ú b l i c a ,  y qu e  el pu eb lo  no t ie ne  ta n ta  p os ib i l id ad .  
Esto  es á í p o n e r  que el p ueblo  no sabe e le g  r. Y si esta supo s ic ión  es  
verd ad^it í,  ¿ p o r  qué se le con c ede  un derec ho  de q u e  no sabe h a c e r  
bu en us$? ¿ n o  es es to  lo m is m o que poner  en manos de un loco una e s 
p a d a ,  en las de un de l ir an te  un v e n e n o ?  T a m b ié n  a d m ite  esta  idea de 
S'; S. la suposic ión de que se l im it a r á  ta n to  el n úm ero  de las personas  
e leg ib les  para  el ca rgo  de S e n a d o r ,  que el pueblo  te ndrá necesid ad de 

-elegir aquellos  sugetos  á quie nes  condena en su o pin ió n  porque no m e 
recen  su confianza. Si esto  es a s i ,  d iré que la in st i tu c ión  del Senado es 
un m a l ;  y  lo  será  tanto  m a y o r ,  cu anto  mas d ism in u y a .  U n sofisma nos 
presentó a y e r  el Sr. S a n c h o ,  que con su hab il id ad  le supo dar S. S. la 
ap ar ien cia  de una verdad  i r r e s is t ib le :  nos dijo  q u e  la cu alidad  de ju ez 
ex ig ia  n a t u r a l m e n t e  la c ircu n st a n c ia  de la  i n a m o v i l i d a d , la que d e b ia  
co n se rv arse  al S e n a d o ,  porque en su caso seria j u e z  de los M inis tros.

P e ro  ¿son  por  v e n t u r a  las funciones  ord in ari as de los Senadores  las 
de ju z g a r  á los M in is t r o s?  ¿ n o  serán ta les  fu n cion es  e je rc id as  m u y  de 
tarde en t a r d e ,  ó q uiz á  n u n ca ?  ¿ C ó m o  pues se puede fundar la cu alida d  
de v i ta l ic io  aplicada a l Senado en un caso qu e  raras  v e c e s  o cu r r ir á ,  
pre scin die ndo de los o bje tos  en que d ia r iam e n te  se ha de o cu p a r  e l c u e r 
po s e n a t o r io ?

E l Sr. G O N Z Á L E Z  (D. A n t o n i o )  : M uchos son los af-gu mentos qu e  se 
han hecho  al ar t ícu lo  que se d i s c u t e ,  por lo que m e v e r é  en la n e c e s i 
dad de ex p re sa r  la teoría  q u e  rec on ocen  los indiv id uos  de la c o m is ió n  
antes  de c o n t e st ar  á  estas o b je c ion e s .  A qui se trata de  una cu e st ió n  
prá ct ica  de p o l í t ic a ,  y  para fijarla es necesario te n e r  presente  las d i v i 
siones de los poderes que  c o n s t i tu y e n  un E s t a d o ,  el e q u i l ib r io  y a r m o 
nía que deben ten er  e n tr e  sí. Este  o b je to  no lo ha perd id o de v i s t a  la 
c o m is ió n ,  y  asi m e  p rop on go  h ac erlo  Ver al resp onder  á las i m p u g n a 
ciones  aisladas que se han hech o al s is te ma que abraza es te  p r o y e c t o ,  
o lv id án d o se  de la totali dad.

La com is ión  ha esta ble c id o el poder l e g i s l a t i v o ,  y  l u  d ic h o  qu-> 
corresponde á las Córte s  con el R e y  ; ha d icho  q u e j a  fa c u lt a d  de h ac er  
e je c u ta r  las le y e s  p e rte n e c e  al M o n a r c a ,  y  ya te n d re m o s  aqui los p o d e 
res e je c u t iv o  y  l e g i s l a t iv o  bajo los pr in cip io s  que deben fo rm arlos .  N o  
m e  ocup aré  d e l  j u d ic ia l ,  p orq ue este  es una garan t ía  que  t i e n e n  los i n 
div id uos  de la socie dad. El o b je to  de todo G o b iern o  l e g í t i m o ,  de  todo 
G obiern o  co n s t i tu c ion a l ,  es c o n s e g u i r l a  fe l ic id a d  de todos los m ie m b ro s  
de Ja n a c i ó n ,  y  e s te  o b je to  ha estado s ie m p re  á  la v is ta  de la c o m is ió n  
al redacta r  su p r o y e c to .  E x a m in e m o s  el p r incip io  de donde parten  t o 
dos los poderes del E s t a d o ,  y  le ha l la r e m o s  en los co le g ios  e le c to r a le s ,  
donde la v o lu n tad  mas genera l d e l  p u e b lo  n o m b r a  sus r e p r e s e n ta n t e s ,  
porq u e  todo G obie rno  debe fo rm a rse  de m a y o r ía s .  Asi es que  la c oron a 
cu ando trata  de nom brar  los in d iv id u os  que deben c o m p o n e r  el p o d e r  
e je c u t iv o ,  no h a c e  mas que co n fo rm a rse  con la vo lu n tad  g e n e r a l .  ¿ Y  no 
se debe aten d er  á e s ta b lec er  un ca ba l e q u i l ib r io  e n tr e  estos p od eres?  
Sí por c i e r t o :  ta nto  el e je c u t iv o  co m o  e l l e g i s l a t i v o ,  t i enen  su esfera  
d e te r m in a d a ,  de la que no pueden sal ir sin p onerse  eri oposic ión.

A d e m a s ,  ¿ n o  se ha dic ho que los cu erpos co leg is ladores  d eb en  ser 
ig ua les  en fa c u lt a d e s?  Asi se ha ap ro bado, y  nadie h j  hecho a r g u m e n t o  
en contra . ¿ D e  d ó n d e ,  p u e s ,  p rov ie n e  el deseo de que la co m is ió n  h a 
ga a l te ra c ión  ca m bia ndo  en te m p o r a l  el ca rgo  v i t a l i c i o ?  N o  p r o v ie n e  
de o tra  cosa sino de q u e  se han creíd o  q u e  tenier ido los Senadores  m as; 
duració n  que los D i p u t a d o s ,  p ueden at r ib u i r s e  fac ult ades  que 110 les. 
c o m p e t e n .  P e r o ,  s e ñ or e s ,  es im posib le  q u e  ta l s u c e d a ,  pues p erdería n  
la fu erza  m o r a l ,  ú n ic a  que t i e n e n ,  puesto  que no t ie n e n  ni la rob u sta  
de la opinión que la C á m a ra  p o p u la r ,  ni la mas rob u sta  fis ica del p o 
d e r  e je c u t iv o .  Y a  he  d ic ho y rep etid o  en varias  ocasiones q u e  d eb e  
siem pre  suponers e  que  el G obiern o  está  fo rm ad o  de la  m a y o r ía  de  los 
cuerpos  c o l e g i s l a d o r e s , ¡ y desgracia do  pais en que no suceda asi 1 N o 
há  m u ch o  que  en España se ha v is to  un e je ih p lo  de e l l o :  se a p o d e ra 
ron vario s  indiv id nos  del m in is te r i o  co m o  por  a s a l t o ,  arrastrados  por, 
la am b ic ió n  , sin respetar  la opin ió n  p ú b lic a  ni la m ay o r ía  del C o n g r e 
so :  hem os v is to  que una m in or ía  audaz sé apoderó  de las riendas del 
G o bie rno . ¿ Y  qué su ced ió?  ¿ c u á l  fú e  el re s u l t a d o ?  P r o v o c a r  una r e a c 
ción e s p a n to s a ,  y  esto  sucederá s iem pre  en todos los casos ig u a les .  N o  
tr a to  de h ac er  ob servacion es  sobre e s te  p u n t o ,  ni m u c h o  m enos a lu d ir  
al l ib r e  uso de  sus facultades  de una persona de esfera  mu y  e levad a q u e  
no está  su je ta  á r e sp on sab i l id a d ,  s ino solo  hablo  de los in div iduos  q u e  
c o n s t i tu y e n  e l  poder, qu e  son in fer io res  á a q u e l la .  T a m p o c o  lo d ig o  por  
un s e n t im ie n t o  de. v e n g a n z a ,  por  la p ersecu c ión  in ju sta  q u e  pu ede  s u 
fr i r  de aq u e l lo s ,  sino porque en otfaá ocasiones an t e r io re s  y a  lo  he  e x 
presado asi . Es una m á x im a  in concusa e l  q u e  e l G o b ie rn o  ha de ser d e  
lá  m a y o r í a ,  supuesto  que e l G obie rno  r e p r e s e n t a t iv o  es de m a y o r ía s .

P e r o  v o l v ie n d o  á nuestro  p rop ós ito , y o  cr eo  que la cu e st ió n  es p u 
ra m en te  de n o m b r e ,  y  sobre  e s té  p u nto  co n testaré  á las o b se rv a c ion e s  del 
Sr. Diez : v e a m os  la índole  y  naturaleza de los c u e r p o s ; el u n o e s  n o m b r a 
do* d ir e c ta m e n t e  por  los co leg ios  e l e c t o r a l e s ,  y  re p resen ta  la  v o lu n ta d  é 
in tereses  g e n e r a l e s ,  pero  con todo e l  v i g o r  y  en e rg ía  de  la ju v e n t u d ,  co n 
ac t iv id a d  y  ce lo  , y  m ovid os  d e  la esperanza del p orv e n ir .  P o r  es to  m is 
m o se rec on o ce  la necesid ad d e  q u e  e l  o tro  cu e rp o  se c o m p o n g a  de g e n 
tes p r o v e c t a s ,  que p r e v e a n  las dif ic ultades  de  e j e c u c i ó n ,  y  c o n t e n g a n  
la im petuosidad  n a t u r a l ; y  nada mas  á  propósito  para c o n s e g u ir  esa c a l 
m a , ese c o r r e c t i v o  de la  i m p e t u o s i d a d ,  q u e  el que  sean v i t a l i c i o s  los 
Senadores. P ues  de no ser a s i , no se podría  c o n se g u ir  un s is te m a p e r m a 
n e n t e ,  y  rhenos q u e  teDga la fu erza  m or a l  necesaria  para  a p o y a r  al p o 
der que le e x i j a  en las c u e st io n e s  q u e  se su sc itan .



Se d ic e  que por  q u é  no se pid e  lo m is mo para e l C on greso  de D ipu
tados  ; pero sabidos son los in c on v en ien tes  que  esto  o r i g i n a r i a , y  no h a y  
mas que ab rir  la his to ria para co n v e n ce rse  de e llo . El largo P a r la m e n t o  
de  In gla terra  , qu e  se perpetud  por 1 7  años, oprim id  el pais y ;o en tre gó  
al d ic tador  C r o m w e l l  ; la C o n v e n c ió n  f r a n c e s a ,  por no t e n e r  el freno 
q u e  aquí se propone , io undó el pais de sangre  y  de lu to .

£1 O' ador refutó  después var io s  a r g u m e n t os  de los Sres. D ie z  y  P a s
cual , repro ducie ndo m u ch os  de los hechos  ya por la co m is ió n  y e x p r e 
sando que esta esta ba pronta á rét ir ár  el a r t ic u lo  14 que habla del n ú 
m ero  d e S e u a d o r e s ,  y  m o d if ic a r le ,  lo cual de sva n e cía  m uchos de los 
a r g u m e n t o s  hech os por SS. S S . , pues la co m is ió n  le daria  mas am p l i t u d  
de la que  p r im it iv a m e n te  tenia . En la re futac ió n  e xpresó  que s iem pre  
seria un obstácu lo ,  para que los Senadores abusasen de  su c a r g o ,  la o p i
nión p ú b l i c a ,  cjhe tenia m edios  poderosos dé darse á  co n o cer  en tre  ellos  
por la i m p r e n t a , y  c i tó  en ap oyo  de esto  q u e  la C ám ara  de  Lores  en I n 
g la te r ra  , á pesar de su prestigio  y  p od er ío , habia  te nid o  que su je ta rse  en 
la  cu est ió n  del bilí de re fo rm a á esa m is m a opinió n p úbli ca  y a dopta rle  
á pesar de su r ep u gn an c ia  y  de ser c ontrarío  á sus in tereses. Después 
de otras varia s  observaciones  c o n c lu y ó  dic ie ndo que supuesto  que la  
co m is ió n  ret ir ab a  el ar t ícu lo  14 y  se proponía m o d i f i c a r le ,  quedaban 
sin fuerza m uch as de las dif icultad es que se habian p ropuesto  por  los 
señores q u e  im pug na ba n el a r t í c u l o ,  por lo  cu al cre ia  d e b ía  ap ro barse  
tal c o m o  la com is ió n  lo p rop o n ía .

El Sr. DIEZ rectif icó var ios hechos  y  e q u iv o c a c io n e s .
El Sr. P A S C U A L  recti fi có  dos h echos  e q u iv o c a d o s ;  y  á p e t ic ión  de 

nn Sr. Diputado se p reg u n tó  si el a sunto  esta ba d i s c u t id o ,  acord ándose 
q ue sí.

Se declara el punto su f ic ie n te m e n te  dis cutid o.
El Sr. C A S T R O  p regu n ta  sí la com is ió n  r e t ir a  e l  a r t .  1 4 ,  y  en qué 

tér m in o s  p ie nsa presentar lo .
E l Sr. S A N C H O  con testa  que la com is ión  lo r e t i r a ,  y  q u e  lo  p r o 

pondrá en los térm in os  que d ijo  ay er .
El Sr. A TLL O N  p re g u ñ ta  ta m b ién  si la com is ió n  piensa to m a r  a l 

guna re solu ción para im p e d ir  que nin gún m in is te r io  abuse de la  f a c u l 
tad de a u m e n t a r  Se nadore s sin m o t i v o  ju sto .

El Sr. A R G U E L L E S  co n t e st a  por la af i rm ativa .
El Sr. SOSA  d ic e  que creia  que la C o n st i t u c ió n  q u ed a r ía  h e c h a ;  

pero en el caso que  se puedan au m e n t ar  Senadores después de a d m it id o  
el n ú m e r o ,  no será  a s i ,  p orque quedará co m o  aquellas  obras que una 
piedra  pide otra ; y  o t r a , o tra .

El Sr. S A N C H O  e x po n e  que  la Con st i tu c ió n  queda rá  c o n c lu id a ,  p o r 
que todas las disposic iones acerca de esto  se com pr en der án  e n  e lla .

Se p r e g u n ta  si la votac ió n  será  por p a r t e s ,  y  se re su e lv e  por  la n e 
g a t i v a .  Se pide q u e  la v ota c ió n  sea n o m i n a l , y  asi se a c u e r d a ,  q u ed a n 
do desapro bado el ar t íc u lo  por 91  v ot os  co ntra  82.

D ijeron  que  no los señores

D iez . A n d r a d e . M ir a  P e r c e b a l .
Olózaga. M ir an da. R u iz  C a rrio n.
R o v i r a l t a . Pizarro . Lasañ a.
D om eñe ch. M oure. . A lco r isa .
Jó ven  de Salas. F e rn a n d ez  del Pino* V e r d e jo .
G il  (D. Pedro ). Serrano. T o v a r .
F u e n t e  H errero . A lc a lá  Zamora . A ls in a.
A lco n . L ó p e z  de P edra ja s . C orona .
D ie z  G il . J o ve r . A r g u m o s a .
P o lo . Ca b al lero . F a lco n .
C a ch u rro . A  ilion. Saenz.
Torrens  y Serr a m a lera , A l v a r e z ( D .  F ra nc isco ) . O tero .
C am p s  y A v lh ó . A lm o n a c í . B ez ares .
F e l iu . R e b o u l . F io rez.
R íos. M o ta . Buc.
F e r r e r  Garcés. Pascual . V ia d e r a .  %
Cano M a n u el  y C hac ón. P e r e z . M adoz.
Sardá. G arcía  (D. José). B e r trá n  de Lis.
G a r c ía  P a tó n . M o n to y a  (D. D ie g o ) . Osea (D. M ig u e l) .
C ebrian. C h ar co . G o rosa rri .
R iv a s . M a rques  de V a l d e - T ar in .
Sosa. g u e rre r o . Pedrosa.
San M ig u e l . A lo nso , M oscoso .
C am p s  y  R os. A l e j o . P o se .
C a brera . A z p ir o z . S a lv a t o .
S t o r k . A lv a r o . Sole r .
U rq u in a o n a . N u ñ e z . Ca stro .
V e l a s é o , O lle ros . M o r a t in .
^Gutiérrez C e v a l l u i . Carrasco. S a rab ia .
A b arg u e s . L i l lo . Osea ( D .  J u a n ) .
G ar cía  B lanco. Santo nja.

Señores q u e  d i jeron  que s í :

V a l le jo . Casajú s . Ürdufia .
F erro  M onta os. M o n t e r á e . V e n e g a s .
Onís. P r e t o  N e t o . R o d a.
P e re z  de M ec a. C a m p an er. P a re ja .
De Pedro . C a ñ a va te . A r c e  (D. S a lv ador) .
F o n t a n . La drón de G u e v a r a . C e v a l l o s .
T o r r e n s  y  M ir ald a . Abad y  la Sierra. V aldés  (D. D io nis io ) .
F e rre r  (D. J o a q u in) . H om  panera. M on tañ és .
A c e v e d o . Cordero . B u r r ie l .
Ve re t e rra . Corra l. Espejo .
F io re z  Estrada. A l v a r e z  G arcía . V aldés  Bu sto,
A r g ü e l le s  M ie r . A rau jo . M u g u iro .
A r g u e l le s . Llanos  (D. V a l e n t in ) . E c h e va rr ía .
Heros. C a b a le iro . C a n t e r o .
G ó m e z  A c e b o . Trias . Espin osa d e  los M o n 
M a ta  V i g i l . Cresp o  V e l e z . teros.
F e r n a n d e z  de  los R io s . L eón. E s c a la n te .
B e c e rra . Sa las. t a r a n  con.
M o r e n te . V ic e n s . G ar cía  A t o c h a .
B a e z a  (D. Juan). R o y o . A r r ie ta .
P i t a . F r a n q u e t . M a rtin .
G ó m e z  B e c e rra . L i g u é s . P e sta ñ a .
Sa n ch o. A r m e n d a r iz . P r e t e l d e  C o z a f .
G o n z á le z  (D. A n t o n i o ) . G ó m e z  (D. Jo aquin) . T e i je i r o .
V á z q u e z  *P ar g a. H errera , L a borda.
C a lá t r a v a . A r c e  (D. M ig u e l) . In fan te .
O r t e g a . Valdés  B a z a n . Y a g ü e .
G oyañ es . A lo n s o . Sr. P r es id en te .

Se acuerda  en se g u id a  q u e  el a r t íc u lo  v u e l v a  á la co m is ió n .
Se  suspen de esta  discu sió n , y  co n t in ú a  la del d ic t á m e n  de las có±  

m isio nes  de  U lt r a m a r  Y  C o n st i t u c ió n  a c erc a  de la p rop osic ió n  del s e 
ñor San ch o.

El Sr. C A B A L L E R O  : En la cu est ió n  en que v u e l v e n  á  ocuparse  las 
C ó rte s  d esp u és  de tan to s  dias de d is cusió n, v e o  dos cosas a b s o l u t a m e n 
t e  d i fe r e n t e s  co nfu ndid as  en e l  d ic tá m e n .  V e o  un p r in cip io  c i e r -  
to -é  in concuso  y  una co n se cu e n c ia  fal sa.  Los  Sres. de la com is ió n  que han 
defendid o  con ta n to  ca lo r  el d ic tá m e n ,  se han d e te n id o  m u c h o  en el p r in 
c i p io  cu ando  nadie lo ha c o m b a t id o ,  y  de él han h e ch o  una ded u cc ió n  in 
fu ndada:  ¿á qué v i e n e  la  d i fe re n c ia  de  castas ó razas que h a y  en  las p r o 
v in c ia s  de U l t r a m a r ,  la im p o r t a n c ia  de  aq uellas  posesio nes, s u . in m e d ia -  
c ion  al go l fo  m e j ic a n o  y  á las rep ú b lic as  de la A m é r i c a , con otra p orc ió n  
de  con sidera cion es, para  probar  q u e  necesit an  un r é g im e n  especia l ? Todo 
es to  no creo  que sea d e  la cu e st ió n  p r e s e n t e ,  pues q u e  la p r im e r a  p arte  
del d ic tá m e n  de la com is ió n  no ha sido im p u g n a d a ,  y  es in d u d ab le  q u e  
p o r  mas q u e  se e s ta b le z ca  la igu a ld ad  e n tr e  todas las posesio nes  de  la  
m on arqu ía , no puede m enos  de h ab er  a lgu n a e x c e p c i ó n ; d e  m o d o  q u e  ni 
au n en e l t i e m p o  de la C o n st i t u c ió n  ni en t i e m p o  del E s t a t u to  se ha 
d esco n o cid o  la nece sid ad de a lg u n a s  e x c e p c io n e s  p a r t ic u l a r e s :  por  lo 
m is m o  la cu e st ió n  e s tá  r e d u c id a ,  co m ó  he d i c h o ,  á la ¿egunda parte  
del d i c t á m e n ,  es d e c i r ,  á  si los  Dip uta dos  d é  las p r o v in c ia s  de U l t r a 
m a r  han de te n e r  as ie nto  en esta s  C órtes .

P a r a  c o m b a t ir  la idea de la  com is ió n  no n eces ito  mas  q u e  h a c e r m e  
ca r g o  d e  los p r incip ales  fu n d am en to s  en q u e  sus in d iv id u os  se ap o yan .  
U n a  de la s  co sas q u e  se han a legad o  ha sido la e x p e r i e n c i a  d e  m u ch o s  
años, q u e  se ha ca lif icado de  errónea, en q u é r e r  consid era r  ig u a le s  las 
p rov in c ia s  d e  U lt r a m a r .  Y a  he  d ic h o  q u e  nunca  se han ig u a la d o ;  p ero  
si 27 años de ex pe r ie n c ia  han sido n ecesario s  para condenar  a q u e l  p r in 
c i p i o ,  ¿q u ién  as egura qu e  e l que se e s ta b le c e  en  1837 ño será  m en os  
a b s u r d o ?  Serian  necesario s  otros  27  años d e  e x p e r ie n c ia  para poder  h a 
c e r  un parale lo . Las c i rcunstancias  han v a r ia d o  n o t a b l e m e n t e :  lo q u e  
e ra  e r r o r  e n to n ce s  ¿ q u ié n  asegurará  que  10 sea é n  el d ia ?  Se ha d ic h o  
qne-00 se  re sp on d e  de la Isla de C u b a  sí xe a d m it e n  aqui sus D iputa dos, 
porq u e  p uede  le v a n t a r s e  un c lam or y  una v o z  co n t ra  aq úella s  a u t o r id a 
d e s .  Si e s t e  a r g u m e n t o  v a l e , va le  co n tra  e l  sistertia r e p r e s e n t a t i v o , p o r 
q u e  lo  q u e  pu ede n  h a c e r  los D ip uta dos  dé la  is la 'de C u b a ,  lo  p uede n hacer  
lo s  de Cana ria s , Ba rc e lon a, C á d iz  & c . , de ta l m odo que su v o z  té n g a  éco  

> n  las p r o v in c ia s  qu e  r e p r e s e n t a n ;  y  si no se  p e r m i t e  la en tra d a  á ésos 
Dip utados  pura q u e  no le v a n t e n  la v o z  con tra  los abusos  del p oder  ¿ l o s  
d e  la P e nín sula  110 te ndrá n b a stan te  e n te r e z a  p¿r¿  h a c e r lo ?  A d e m a s  qíre

tres le gislaturas  han ocurr id o d u ra nte  el r é g im e n  del E s t a t u to  ; en el las  
ha habid o Dip uta dos por U lt r a m a r  en m a y o r  n ú m ero  de los q u e  se han 
co n voc ad o .  ¿ H a n  le v an t a d o  a l g u n a  v e z  su v o z  para in su rrecc io n ar  la  
is la ?  El m ism o  gen era l  Ta cón m an d ab a e n t o u c e s ,  y nada ocurr ió .

Se  ha d icho  q u e  en otras nac io nes donde h ay  G o b iern o  r e p r e s e n t a 
t ivo  no se ad m it e n  rep resen ta ntes  de sus co lonia s  en  la C á m a r a  de D i
p u ta d o s ;  p e r o ,  s e ñ or e s ,  ¿ e s  lo miS'Aio no h ab er  tenid o nunca r e p r e 
senta ció n  qu e  quit árse la  al que la t i e n e ?  ¿ Y  h em os de q u it á rse la  n oso
tros solo porq ue somos m a s ?

La circu n stan cia  de hab er  sido aquellos  Diputados llam ados por  la 
m is ma co n v o c at o r ia  que nosotros ; el h ab er  h echo  ya estos iudiv id uos  
un v ia je  tan l a r g o ;  el esta r á las puertas m ism a s de este  san tu ar io  e s
perando nuestra r e s o l u c i o o ,  son circ u n stan cias  m u y  a t e n d ib le s .  Sea lo 
qu e  quie ra lo que pueda d eter m in a rse  para e l p o r v e n i r ,  la cu est ión  del 
m o m e n t o  , que es la  de si han de e n tr a r  ó no en e s te  san tu ario  los que 
están á sus p u e r t a s ,  es m u y  e s p e c ia l ,  y  d ebe tr ata rse  co m o  es en sí: 
las C órtes  no pueden perder de v is ta  los m alos  efec tos  que p odría  p r o 
ducir  una re so iu cion  n e g a t i v a  en es te  p u ntó .

Y o  por  de pronto  m e to m a ré  la l ib e rta d  de leer  á las Cdrtes  cu a tr o  
ó c inco  cláusulas  de las expos ic ion es  que a lgu n as  autorid ades  y  c o r p o 
ra ciones de la isla de Cuba han d ir ig id o  á S. M . , para que  se v e a  que 
uo es tan c i e r to  el que todos allí  deseen el r ég im en  e x c e p c io n a l  q u e  se 
propone. (-Lee vario s  trozos  de las e x p o s ic io n e s  del a y u n t a m ie n t o  de 
S a n tiago  d e C t i b a  , de Ja d iputa ció n  p r o v in c ia l  y  otras  insta la das  en d i
cha ciudad despUés de h a b e rse  p r o c la m a d o  la C o n st i tu ció n  por  el g e n e 
ral Loren zo .)

Se da com o una razón para que no e n tre n  aqui esos D iputa dos, q u e  en 
la isla de Cuba h ay  tib part id o  ilu so por la in d e p e n d e n c ia ,  y  qu e  se a u 
m e n ta rá  con las d e c lam a c io n e s  que aqui  puedan hacer  sus D ip utados;  s e 
ñ o r e s ,  y o  no Hablaré ilu siones  á los deseos q u e  los h o m b r es  puedan t e 
ner aqui ó en cu a lq u ié r  p arte  de l m u n d o ;  ese es un s e n t im ie n t o  que no 
se borra  por imptoner res tr icc io ne s  indebidas , s ino por lazos de unión y 
co n fra te rn id a d ,  por medid as  s u a v e s ,  p or  ios in tereses  p r o m o v i d o s  en su 
fa v o r  en v e z  de e sca t im a rlo s .

Las ocu rr enc ia s  de  S a n t ia g o  de  C u b a  son-para mí una cosa s e n c i l l í 
s i m a ,  que se deduce d e  Jos d o cu m en to s  publicados por una y  o tra  p arte .

De e llos  result a  q u e  al li  no h u bo  mas sino que hab ie ndo  l legado á  la 
ciudad de S a n tia g o  de C u b a  el d e cr e to  del 13 de A g os t o  pasado m a n 
dando S. M. p u b l ic a r  la C o n st i t u c ió n  de l  año 12 en todas las p rov in cia s  
'de la monarq uía  sin d is t inc ió n  a lg u n a  ; e l g en era l  L o ren zo  y otra p o r 
ción de patr iotas  de la m ism a  p ob la c ió n  c r e y e r o n  que es tab an  en el c a 
so de  p ublicar  ta m b ién  la C o n s t i t u c ió n  , y lo h ic ie ro n  en  e fe c to .  Q u ie r o  
su p on er  que es to  fu ese  un poco p r e c ip i t a d o ,  qu e  fu era  in d i s c r e t o ;  pero  
c u ando  se les hizo  v e r  que 'estaba mal  h e c h o ,  todos se ap resura ron á 
V o l v e r  al m is m o  estado  qué an tes ;  asi que, no m e  parece  justo  dar á e s 
te  suceso el c a rá cter  de in s u r r e c c i ó n , ni tam p o c o  h a y  m o t iv o  para t r a 
tar de in su rg e n t e  al g e fe  super ior  qu e  e s tu v o  al  f r e n t e  de aq uel p r o n u n 
ci a m ie n to .

S e ñ o r e s ,  es necesario  d e cir lo  con  f r a n q u e z a ;  para m í todo el se
c r e t o ,  el e n ig m a  de q u e r é r  co n serv a r  sin a l te ra c ión  las m ism as  f a c u l 
tades om n ím od as  que los ca pita nes  ge n e ra le s  de la Haba na tenía n  en la 
época del a b s o l u t i s m o ,  se é x p l i c a  sabie ndo q u e  por  es te  m edio  p rop o r
cionan aquellas  cajas cantidades  de consid era ció n  al e r a r i o ,  con las que 
se pu ede  atender  á las necesid ades  fiel m o m e n t o ,  y  que  se t e m e  q u e  
q uit ándole s  es tas fac u ltad es  no se puedan sacar los m ism o s  recursos.

Y o no puedo e x p l i c a r  de otro  modo la d if erencia  q u e  h a y  e o t r e  lo 
que el G obiern o  pensaba en A g o s t o  , y  lo que piensa y  m anif ie sta  a c 
t u a l m e n t e :  e n to n c e s  in c lu y ó  en la  c o n v oc at or ia  á aq uellas  posesio nes, 
é  insistió  en la e lec c ió n  y  p ron ta  venida  de sus D ip uta dos, cu ando  a h o 
ra se separa e n t e r a m e n t e  de esto .

Se dice que e n to n ces  no pudo proceder  de o tra  m a n e r a ;  pero  cu a n 
do varió  a lgunos  art ícu los  de la C o n s t i t u c i ó n  para  la Penín sula  , p orq u e  
en e fe c to  ñ o  podía m a rc h ar  con  e l l o s ;  cu ando  hizo  a lgunas  v a r ia c  ones 
en  la c o n v o c a t o r ia  m i s m a , m e  p arece  qüe  lo m ism o  podía  h ab er  h e ch o  
con r e s p e c t e n  los Dip uta dos  d e  C u b a si lo  h u b ie se  cr e íd o  n ecesario ;  
por  c o n s ig u ie n t e  cu au d o  no lo h izo  es  p orq u é  no lo  c r e y ó  a s i ,  ni lo 
co nsid eró  j u s t o ,  y  por  lo ta n to  no alca nzo  y o  n in g ú n  m o t i v o  qu e  sea 
b a s ta n t e  para separarse  ahora  de lo en to n ces  d ispu e sto .

C o n c lu y o  d ic ien d o  que después  de h a b e r  llam ado á esos in d iv id u os  
que han de re p re se n ta r  ía is la  de C u b a  , ten ién dolo s  á es tas m ism as  
p u e r t a s ,  y  h ab ien do  aproba do  ad em as el a c ta  de a l g u n a  de aq u el las  
e le c c i o n e s ,  e l  d e c ir le s  ah o ra  que  se v u e lv a n  a l l á ,  m e  p arec e  lo mas i n 
justo  q u e  p u e d e  d a r se ,  y  te m o  q u e  e s ta  re s o lu c ión  im p o lí t ic a  produzca 
los m is m os malos  e fe c to s  q u e  se tr atan  de e v i t á h  R u e g o  , p u e s ,  á las 
C órtes  que se s i fv a n  desech a r  el d ic tá m e n  de la co m is ió n  , sobre  todo 
en la segunda parte  qu e  d ic e  no deban senta rse  en  es to s  bancos en la 
presente  le g is la t u ra  los Diputados e le ctos  ya  por aq uellas  islas.

El Sr. T O R R E N S  en una la rga  d iserta c ión  a p o y ó  el d ic t á m e n  de la  
com is ió n.

El Sr. U A q CJINAONA  m an ifes tó  que  solo  tó m a b a  la  pala bra porque 
en el discu rso  que acababa de oír  se a t r ib u ían  los m ales  y  d e so la c io ne s  
de la A m é r i c a  á las teorías filantrópicas de los D ip u t a d o s ,  á la com is ió n  
despachada por la ju n ta  de Sev i l la  én  i8 o f c , á la c o n v o c a t o r ia  de  la ju n 
ta ce nt ra l  d¿ E n e ro  de 1 8 0 9 ,  y  á los dis cursos  de los D ip uta dos  y  otra  
p orc ión  de causas fuera de la c u e s t i ó n ,  pero  que se d e b e n  c o n t e s t a r :  y 
añadió que para e llos  no se va ld ría  , c o m o  el Sr. A r g u e l l e s ,  de l  t e s t i 
m on io  de un e s c r i t o r ,  por  v e r íd ic o  que fu ese  , sino qu e  lo probaria  co n 
d o c u m e n to s  fidedignos qu e  ten ia  á la v is ta .  En se g u id a  e m p e z ó  á h a c e r  
una re la c ión  h is tó r ica  de la r e v o l u c i ó n  de A m é r i c a  desde. 1 8 0 8 ;  y  a v i 
sado por el Sr. P re s id e n t e  q u e  h ab ia  c o n c lu id o  la h ora  de  r e g l a m e n t o ,  
dejó su dis curso  p e n d ie n t e  para la sesión S e  mañana.

Se l e y ó  y h al ló  co n fo rm e  la  m in u t a  de  d e c r e to  d e  las C ó rte s  sobre  
la a n t ic ipa ció n  dé  200 m il lones.

Se dió cuenta de l d ic tá m e n  d e  la co m is ió n  de C r é d i t o  p ú b l i c o , a p r o 
bando e l  p lan presentado  por el G o b iern o  s o b re  la co n so lidació n  de la 
d e u d a  p ú b l ic a .

Se mandó queda r  sobre  la mesa e l d ic tá m e n  de la c o m is ió n  de  L e 
g is la c i ó n  sobre  la exp o s ic ió n  h e c h a  por  D. A n t o n i o  F io r e z  M i r a n d a ,  p i 
die ndo  se declarase  ‘,1a e le c c io ñ  de los  o c h ó  D iputa dos  qu e  deben  a g r e 
garse  á la d ip u ta ció n  p r o v in c ia l  de O v ie d o .  La co m is ió n  h al la b a  qu e  d e 
bía dec lararse  nula  d icha  e l e c c i ó n ’.

Se acord ó consta sen  en e l ac ta  e l  v o t o  del Sr. G arcía  (D. G r e g o r io ) ,  
c o n fo r m e  con la m ay o ría  del  C o n g r e s o  e n  la v o t a c ió n  vd e  h o y  sobre  el 
ar t.  19  del p r o y e c t o  de C o n s t i t u c i ó n ,  y el del Sr. M o u r e  co n t r a r io  á 
q u e  la v o t a c ió n  del mis mo ar t íc u lo  no Se h ic iese  por partes.

E l Sr. P R E S I D E N T E  an unció  q u e  m añ a ná co n t in u a r ía  la dis cusió n  
de los n egocio s  p end ientes  , y  le v a n t ó  la ses ió n  de  h o y  á  las cu atro  y  
c u a r t o .  J

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

IN GLATERRA,
Londres 2 de Abril

Fondos públicos de a y e r : Consolidados á cuenta, abiertos
a 90 tres octavos: cerrados á 90 un cuarto: fondos españoles, 
deuda activa-, 22 un cuarto: pasiva, 5 siete octavos: diferida, 
8 siete octavos: portugueses nuevos, 47 tres cuartos, id 3 por 
1 0 0 ,  50 trés cuartos.

Nos congratulamós de poder asegurar que los rumores alar
mantes que se habian esparcido acerca de la aparición de la pes- 
té en Malta carecen de todo fundamento; á éfccé pelón de lós 
porihénores siguiéntés. Habian llegado de Trípoli tres buqués 
turcos con tres easos de péste á bordo , y  otro navio otomano, él 
T ad ay , habia llégado también con 19 pasajeros. Están todavía 
én el lazareto, y  él único de éntre ellos atacado de peste se halla 
en el estado dé cónvalécencia. Séis han sido en todo los indivi
duos atacados , de los que han fallecido cuatro, y los otros dos 
están cóhvalééientfes. Ésto es lo que dice el boletin del 4 de 
M arzo) y  desde el 8  al 2() , que es la fecha de las últimas no
ticias , no ha habidu ningún nuevo caso, ni se tenia cuidado 
alguno en Lavalelte, habiendo conlinado ú los pocos individuo:

citados á la isla en donde esta situado el lazareto. El estado dé 
los demas lazaretos es muy satisfactorio.

La asociación general de Irlanda celebro el martes último 
una sesión, en la que Mr. O’Connell recomendó á los miembros 
que investigasen las sociedades secretas que existían en el pais, 
y  presentasen á la asociación general un informe sobre las que 
descubriesen.

El respetable diputado propuso después que se votase una 
exposición á la Princesa Victoria , heredera presuntiva del trono, 
que debe entrar en breve en su mayor edad. En este documento, 
lleno de muchas firmas y  presentado á la Princesa por una co
misión, se debia expresar la adhesión de los irlandeses ú S. A. R., 
y  se procuraría borrar las impresiones poco favorables que pu
dieran haber producido en su ánimo las calumnias diseminadas 
contra el pueblo irlandés. Si se me honrase, dijo M. O’Connell, 
nombrándome individuo de esta comisión, desearía que la ex
posición fuese tan voluminosa que no pudiesen llevarla sino 
cinco ó seis personas (1). En seguida hizo el elogio de la educa
ción liberal que la duquesa de Kent ha dado á la Princesa Vic
to ria , y  recordó los sarcasmos é injurias que los periódicos to -  
rys han prodigado constantemente á esta ilustre señora.

M r. Finn habló después de Mr. O ’Connell, y  dijo que de 
los papeles de varias asociaciones orangistas que ha tenido oca
sión de examinar, resulta que en tales asociaciones no se brindó 
jamasá la duquesa de K ent, al paso que siempre se habia brin
dado al duque de Cumberland. (Globe.)

FRANCIA.

P arís  4 de A bril.
Bolsa de hoy. Cinco por 100  consolidados, último cambio 

107 fr. 25 c.: id. 3 por 10 0 , 7 9 , 2 5 : Fondos españoles, deu
da activa, 24 tres cuartos: pasiva, 6  tres octavos: diferida al 
5 por 100 8 : id. sin Ínteres, 9  y  un cuarto.

A yer circulaba por todos los bancos de la Cámara la lista 
siguiente de los nuevos ministros:

MM¿ Mole, presidente del consejo, ministro de negocios 
extra ngérós.

El mariscal Soult, ministro de la Guerra.
Montalivet, ministro de lo Interior.
Barthe, ministro de Justicia.
Villem ain, ihinistro de Instrucción pública.
Humaiin, ministro de Hacienda.
M artin (du Nord) ministro de Obras públicas.
Rosamel; iiiinistro de Marina.
A i publicar esta lista el Messager esta tarde, añade:
La condición para que pudiese establecerse el nuevo minis

terio, era lá dé retirar las leyes de deportación, las de no reve
lación y  las de infantados; pero con motivo del casamiento del 
duque de Orleans se podrá pedir que el usufructo de la posesión 
del Estado de Rambouillet se dé al principe Real hasta la nue
va organización de la lista c ivil; y  se solicitará igualmente una 
renta de 5000  francos para el duque de Nemours. Hay ademas 
Diputados que aseguran haberse resuelto que se sótíciT5s5~ t̂ 
mismo tiempo una ley relativa á la suerte de los individuos de 
la familia Real.

Según esta ley se aprobará una renta de 1503  francos para 
cada uno de dichos individuos ademas de los duques de Or
leans y  de Nemours, renta que desde el presente será inscrita 
en beneficio de los vivientes y  por ven ir, á medida que haya 
lugar, en provecho de cada uno de los que nazcan.

La combinación ministerial de la que con tanto fundamen
to se habió ayer, ha sido completamente abandonada esta ma
ñana. Los periódicos de la tarde atribuyen este resultado al ma
riscal Soult, que quería se retirase el proyécto de ley sofire los 
infantados, y  á Mr. Humann, que exigia como condición nece
saria para admitir el ministerio el que se retirasen todos los 
proyectos de ley relativos á Hacienda, inclusa la votada por la 
Cámara de los Diputados por una mayoría de 109  votos , es 
decir, la ley importante de Mr. Duchatel sobre obras públi
cas. Estas ridiculas pretensiones han manifestado claramente la 
diferencia esencial de opiniones que abrigan unos hombres á 
quienes se pretende unir en un mismo Gabinete. Ignoramos las 
tentativas que se hayan hecho esta noche para conseguir la for
mación de un nuevo ministerio. (J , des D.)

Nada se habia decidido todavía á las doce de la noche sobre 
la composición definitiva del ministerio. A  lo menos nada de 
cierto ha llegado á nuestra noticia. Mientras mas dificultades se 
presentan, mayor es la perplejidad y  desconfianza de los aspir 
rantes al poder. Es digna de deplorarse cien veces semejante si
tuación, á que no ha conducido la violencia de los partidos, 
la vanidad de las ambiciones y  la debilidad de principios.

(La P aix .)

Un periódico que es el órgano del tercer partido asegura 
que ayer se hablaba en la tertulia de los legitimistas de una no
ticia ciertamente sorprendente , comunicada por las últimas 
cartas de Alemania. La noticia se reduce á que el duque de Bur
deos habia desaparecido de Goritz: en este supuesto, todos se 
preguntaban con el ansia mas inquieta, ¿y, adonde se habrá di
rigido ? (J . des D.)

ESPAÑA.

Cádiz  7 de Abril,
Gaditanos: Honrado por S. M. con el cargo de gobernador 

militar de esta plaza, comandante general de su provincia, y  
géfé político interino de ella, acabo de entregarme de estos man
dos, én los que procuraré hacerme digno de aquella confianza: 
émprésa ño .difícil bailándome al frente de este ilustrado pue-

( 1 )  P a r a  in t e l ig e n c i a  de  e s t e  p a s a j e ,  d e b e  te n e r se  p r e s e n t e  que es 
c o s t u m b r e  en  I n g la te r r a  el q u e  la s  p e t ic io n e s  y  e x p o s ic io n e s  á las c á 
maras , a l R e y  y  á los m ie m b r o s  de la f a m i l i a  R e a l  no oc u p e n  m as que 
una p á g in a .  P o r  e s te  m o t i v o  se fa b r ic a n  e x p r e s a m e n t e  p l ie g o s  d e  papel 
de ta l ta m añ o  q u e  c o n t e n g a n  en  una plana la e x p o s ic ió n  ó p e t i c i ó n ,  y 
las f i r m a s , q u e  á  v e c e s  s u e len  p asar  d e  i o o 3 .

Se  sabe fu e r a  d e  e s to  q u e  los fa b r ic a n te s  in g le se s  b a o  l le g a d o  a na 
c e r  p l ie g o s  de una lo n g i t u d  de 20 m il la s  in glesas .



blo (baluarte inexpugnable de la libertad), cohcdrriendó en mi 
apoyo s u  bizarra y  benemérita Milicia ciudadana, la fiierza 
m ilitar, y ayudado dé todas sd > dignas autoridades. Con tales 
elementos me lisonjeo hacer fácil mi administración. Para con
seguirlo es necesario la unión nias estrecha, el mas profundo 
respeto á la representación nacional y al Gobierno: separarse de 
estos principios es hostilizar la Constitución qué asegura nues
tros derechos. . .

Union, pues, gaditanos: sea una nuestra opinión, y uno 
nuestro esfuerzo: libertad y orden la divisa que nos distinga; 
y si osado alguno intentaré cubierta o descaradamente privar
nos de tan estimables bienes (cualquiera que sea la máscara 
con que se encubra), estréllese su impotente deseo, su envile
cida maquinación en el poder de un pueblo libre, que sabe y es
digno de serlo. ,

Milicianos nacionales: vosotros en quienes la patria descan
sa, y á quienes lia las armas que aseguran su libertad, misión 
que tan dignamente habéis llenado hasta ahora, yo esperó que 
estaréis prontos á sostenerla con igual denuedo; y si por des
gracia llegase á peligrar, entonces, puesto á la cabeza, mé juz
garé invencible, y la muerte ó la victoria terminará la lucha
que emprendamos.

Tales son los sentimientos que anima y justificara constan
temente vuestro gobernador.—Miguel Avaóz. (ZL M . dé 6 .)

Vitoria 10 ele Abril.

Continuamos en la misma escasez de noticias de los movi
mientos de nuestro ejército que en la semana última. El tiem
po sigue malísimo; la nieve ha caido en tanta ó mas abundan
cia que en Enero último; tenemos mas de media vara en los 
valles, y las comunicaciones obstruidas; sin embargo, el correo 
general llegó ayer con poquísimo retraso: por la corresponden
cia que recibimos nos dicen que el 26 del mes último llegaron 
á Socoa desdeS. Sebastian dos lanchas con dos cañones dé á 12, 
dos obuses y gran cantidad de granadas, balas, cartuchos de 
fusil, pólvora en granel y pertrechos; que todo se condujo al 
dia siguiente al fuerte de Beobia escoltado poé un oficial de 
artillería y 18 soldados de la misma , todos españoles. Que el 
general Seoane habia llegado á S. Sebastian con comunicacio
nes del general en gefe para el general E vans, y que este esta
ba preparado á nuevo movimiento sobre la línea enemiga. Las 
últimas cartas de aquella plaza dicen que estaban esperando 1$ 
hombres de la Guardia Real para reforzar aquel cuerpo de ejér
cito. {B. O.)

M adrid  14 de Abril.
Estado demostrativo de las fincas vendidas en las provincias 

que se expresan en el mes de Marzo de 1857, y que han si
do adjudicadas por la junta á los mejores postores, según los 
resultados de los remates que se han celebrado, en el cual 
también se comprenden los de los meses anteriores, según 
está mandado.

P r o v i n c i a s .

¡ Número 
de fincas 
rústicas y 
urbanas.

Valor de tasación 
en reales vellón.

Id. en venta. 
R eales vellón.

A ra g ó n ............ 175 1.889,820 4.461,501
Búrgos ................... 2 - 60,150 151,001
C ád iz ..................... 15 696,078 1.755,600
Cataluña................ 2 425,274 854,008
Córdoba................. 4 55,111 145,845
Cor uña................... 7 186,854—8 620,400
Granada................. 9 765,400 985,760
M a d rid .......... .. 76 10.288,76 l..5 5 f 19.855,700
M álaga................... 2 14,751 90,500
M urcia................... 4 56.176 94,507
Sevilla.................... 11 649,750 1.877,700
Valencia................. 8 89,984 249,680

Total de»upas ad
judicadas . . . 

Id. en los meses an~
511 15.154,070.. 1\ 51.098,000

teriores.............. 1276 101.998,215-26! 226.547,447-24

Total hasta fin de
Marzo de 1857. 1587 117.152,286 252.645,447-24

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde primero consti
tucional D. Manuel M aría de Basualdo por el fiscal de impren
tas un artículo como incitador á la desobediencia en segundo 
grado , inserto en el periódico titulado E l  Duende Liberal, 
estallido 182 , que tiene por epígrafe: "M inisterio y camari
lla ,”  y principia "Por poco que pare,”  y concluye "equivo
quemos.^ Cuasimodo,”  se procedió á celebrar el sorteo de los 
nueve Sres. jueces de hecho que con arreglo á la ley debian 
componer el jurado, y tocó á los siguientes: D. Eusebio María 
del Valle, D. Florentino Delgado, D. Victoriano Torrecilla, 
D . Francisco Travesedo, D. Celestino de Olózaga , D. Fran
cisco Rodríguez de la V ega, D. Antonio Escudero, D. Pedro 
Sainz de Baranda y San Ju an , y D. Joaquín Mendizabal, quie
nes por unanimidad declararon no haber lugar á la formación 
de causa.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional Don 
Alejandro López por D. Miguel Niño como .injurioso un ar
tículo inserto en el núm. 92 del periódico titulado Re vista N a
cional del dia 27 de Noviembre último , que principia «M u y  
señores inios,”  y concluye «n i su autor firmado el marques de 
Monte v i r g e n s e  procedió á celebrar el sorteo de los nueve se
ñores jueces de hecho que con arreglo á la ley debian compo
ner el jurado, y tocó á los siguientes: D. Ramón de Mesonero 
Romanos, D . Pedro Sainz de Baranda, D. Gregorio Moral, 
D . Joaquín Lumbreras* D. Manuel Merino, D. Juan  Manuel 
González Acevedo, D. Carlos Risueño, D. Faustino del Campo, 
y  D. Francisco de Paula Martínez, quienes por unanimidad 
declararon no haber lugar á la formación de causa.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde primero constitu
cional D. Manuel María de Basualdo por el Sr. D . Valentín 
Pascual, fiscal de imprentas, un artículo como incitador á la de
sobediencia en segundo grado, inserto en el periódico titulado

É l  Eco de la Razón y de la Justicia, ndrrt. 9 , que empieza «un 
deber triste,”  y  concluye «lo exige asi imperiosamente,” se pro
cedió á celebrar el sorteo de los nueve Sr es. jueces de hecho que 
con arreglo á la ley debian componer el jurado, y tocó á los si
guientes: D. Juan José Móscoso, D. Ramón García Segovia, 
D. José Diaz de Yela, D. Gregorio Moral, D. Saturnino Lo
zano, D. José Anduaga, D. Francisco López Olavarrieta, Don 
Mariano Delgrás y D. Mariano Aranguren, quienes por una
nimidad declararon haber lugar á la formación de causa.

En la villa de Madrid á 6 de Abril de 1857; reunidos en 
las casas consistoriales los señores jueces de hecho D. Manuel 
Rollan, D. Eugenio T apia, D. Antonio Llagurio, D. Pedro 
Julián  Aupelit, D. Sebastian de Torre, D. Julián Bautista dé 
L lano, D. Gregorio M oral, D. Mariano Martínez Hoscoso y 
D. Juan Manuel Ballesteros, en virtud de citación del señor 
alcalde constitucional, después de prestado el juramento pre
venido por la ley vigente de libertad de imprenta, y observa
das las demas formalidades, examinaron detenidamente el ar
tículo inserto en el periódico titulado El Eco de la Rázon y 
la Ju stic ié , núm. 1 1 , que tiene por epígrafe « á  o. M. la Reina 
Gobernadora,’* y  empieza, «si los nobles acentos,” yconcluye, 
"infortunada patria ,”  denunciado por el Sr. fiscal de impren
ta como sedicioso en grado primero; y  en su consecuencia de
clararon haber lugar á la formación de causa los Sres. Rollan, 
L laguno, A u petit, Torre, Llano, M oral, Moscoso y Balleste
ros, y no haber lugar a la formación de causa D. Eugenio 
Tapia , y lo firmaron Manuel Rollan.r=Eugenio de Tapia.— 
Antonio Llaguno.—Sebastian de Torre.=i:Pedro Julián Aupe- 
tit. — Julián Bautista de Llano. =: Gregorio Moral. =  Mariano 
Martínez Moscoso.~Juan Manüél Ballesteros.

En la villa de Madrid á 7 de Abril de 1857; reunidos en 
las casas consistoriales los Sres. jueces de hecho D. Francisco Ló
pez Olavarrieta, D. Francisco Tramarría, D. Mariano M artí
nez Moscoso, D. Manuel Merino, D. Francisco de Paula Mar
tínez, D. Vicente Santiago de Masarnau , D; José Cano Sainz, 
D. José María de Igartua y D. Lorenzo Gómez Pardo, en virtud 
de citación del Sr; alcalde constitucional D. Luis de Mata y 
A raujo, después de prestado el juramento prevenido por la ley 
vigente de libertad de imprenta, y observado las demas forma
lidades, examinaron detenidamente el prospecto del Eco de la 
Razón y de la Ju sticia , que principia «después de los inmensos 
sacrificios,”  y concluye, «el espíritu y el objeto de sus redacto
res,”  denunciado por el Sr. fiscal de imprenta como sedicioso en 
grado primero; y en su consecuencia declararon haber lugar á 
la formación de causa por unanimidad de los señores que fir- 
man.zzFrancisco López de Olavarrieta.nFrancisco de Tramar- 
ría.—Mariano Martínez Moscoso.=:Manuel Merino.izFrancisco 
de Paula Martinez.rzJosé Cano Sainz. —Vicente Santiago de 
Masarnau,=:José María de Igartua.—Lorenzo Gómez Pardo.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde primero consti
tucional D. Manuel María de Basualdo por el Sr. D. Valentín 
Pascual, fiscal de imprentas, un artículo como incitador á la 
desobediencia, inserto en el periódico titulado el Mundo, nú
mero 294, que principia, «Según la comunicación,”  y conclu
ye, «se deducen,”  se procedió á celebrar el sorteo de los nueve 
señores jueces de hecho que con arreglo a la ley debian compor- 
ner el jurado, y tocó á los siguientes: D. Bernardo Antonio 
H idalgo, D. Vicente Romeral, D. Agapito García de García, 
D. Antonio Conde González, D. Rafael A m ar, D. Carlos R i
sueño, D. Manuel Carnicero, D. José Martin de León y  Don 
Celedonio Martínez Caballero, quienes por unanimidad decla
raron haber lugar á lá formación de causa.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde primeró consti
tucional D. Manuel María de Basualdo por el señor fiscal de 
imprentas un artículo como incitador á la desobediencia en se
gundo grado, inserto en el periódico titulado el Mundo , nú
mero 2 7 9 , que empieza, «H asta aqui nos hemos dirigido,”  y 
concluye, «con que hoy se cuenta,”  se procedió á celebrar el 
sorteo de los nueve señores jueces de hecho que con arreglo á la 
ley debian componer el jurado, y tocó á los siguientes: D. Bar
tolomé Santamarca, D. Juan Bautista de Llano, D. Eusebio 
María del Valle, D. Basilio Sebastian Castellanos, D. Sebastian 
Eugenio Vela, IX Mariano Rollan, D . Juan Fernandez Casa
riego, Si*. marques de Palomares y D. José Viton ySantibañez, 
de los cuales declararon no haber lugar á la formación de cau
sa los Sres. Santamarca, Valle, Castellanos, Vela y Fernandez 
Casariego, y haber lugar los Sres. L lano, Rollan, Palomares y 
V iton, y  no resultando en este sentido los seis votos requeri
dos por la le y , se declaró no haber lugar á la formación de 
cansa.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde primero constitu
cional por IX  Valentín Pascual, fiscal de imprentas, un artícu
lo como incitador á la desobediencia en segundo grado inserto 
en el periódico titulado el Mundo, núm. 277, que empieza, «el 
dia primero del corriente,”  y concluye, «catecismo de esas so
ciedades,”  acordó se procediese á sacar por suerte los nueve 
Sres. jueces de hecho que debian componer el jurado, lo que 
tuyo efecto con las formalidades prevenidas por la ley, y  tocó 
á  los siguientes: D. José Eustaquio Moreno, D, Pedro Sainz de 
Baranda, D. Francisco López Olavarrieta, D. Alejandro Ben- 
goechea, D . Mariano Martínez Moscoso, D. Juan de Irizar, 
D. Agapito García de García, D . José Cano Sainz y D. V i
cente Romeral, quienes por unanimidad declararon no haber 
lugar á lá formación de causa.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde primero consti
tucional D. Manuel María de Basualdo por el Sr. D. Valentín 
Pascual, fiscal de im prentas, un artículo como sedicioso en gra
do primero inserto en el periódico titulado el Eco de la R a
zón y  de la Justicia  , núm. 11 , que tiene por epígrafe, « á  S. M. 
la Reina Gobernadora,”  y empieza, «S i los nobles acentos ,”  y 
concluye* «infortunada patria,”  se procedió á celebrar el sorteo 
de los nueve Sres. jueces de hecho que con arreglo á la ley de
bian componer el jurado, y tocó á los siguientes: D. Manuel 
Rollan, D. Eugenio T ap ia , D. Antonio Llaguno, D . Pedro 
Julián  A upetit* D. Sebastian dé Torre, D. Juan Bautista de 
L lan o , D. Gregorio M oral, D. Mariano Martínez Moscoso y  
D. Juan  Manuel Ballesteros, de los cuales declararon haber lu 
gar á la formación de causa los Sres. Rollan, L lagu n o , A u pe-

tit,  Torre, Llano , M oral, Moicoso y Balleneros, y no haber 
lugar el Sr. D. Eugenio de Tapia;

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde primero consti
tucional D. Manuel María de ‘Basualdo por el fiscal de im
prentas el prospecto del Eco de la Razón y de la Justicia 
cómo sedicioso en gradó primero, acordó se procediese á cele
brar el sorteo de los nueve Sres. jueces de hecho que con arreglo 
á la ley debian componer el jurado, y locó á los siguientes: 
D. Francisco López Olavarrieta, D. Francisco Tram arría, Don 
Mariano Martínez Moscoso, D. Manuel Merino, D. Francisco 
de Paula Martínez, D. Vicente Santiago Masarnau , D. José Ca
no Sainz, D. José María de Igartua y D. Lorenzo Gómez Par
do, quienes por unanimidad declararon haber lugar á la for
mación de causa.

Continúa el proyecto de ley sobre reemplazos.

Art. 4*° Los pueblos de mucho vecindario sé podrán divi
dir en distritos para todos los efectos del reemplazo, á juicio 
de los ayuntamientos y diputaciones provinciales. Cuando se 
adopte esta disposición cada distrito deberá ser de i 59 almas 
poco mas ó menos; se considerará como un pueblo distinto para 
todás las operaciones del reemplazo, y tendrá su padrón parti
cular separado del general del pueblo. Se nombrará una sección 
del ayuntamiento para cada distrito, y con élla se entenderá 
con respecto al suyo todo lo que trata de los ayuntamientos en 
esta ordenanza.

Art. 5.° Hechos los padrones de los pueblos, se sacará de ellos 
un extracto en que se manifieste el número de almas que com
prenden, incluyendo los individuos que se expresan en los ar
tículos i . °  y 2. ° ;  pero no los mencionados en el 5.°

Art. 6.° El extracto de que trata el artículo anterior se sa
cará á presencia del ayuntamiento; y firmado por sus indivi
duos y por el secretario ó el que haga sus veces, se remitirá á 
la diputación provincial en los ocho primeros dias del mes de 
Febrero de cada año.

Art. 7.° Las personas que firmen estos extractos serán res
ponsables de su exactitud y de sú concordancia con los padro
nes de donde se hayan sacado.

C A P Í T U L O  SEGUNDO.

De Id formación del alistamiento para  el reemplazo y su 
publicación.
Art. 8.° En los siguientes dias del mes de Febréro se for

mará el alistamiento para él reemplazo, tomándolo del padrón 
general j comprendiendo en él á todos los españoles solteros y 
viudos sin hijos que el dia 50 de Abril inclusive del año en 
que se haga el alistamiento se hallen en la edad de 18 años 
cumplidos hasta 25 , también cumplidos; pero la inclusión de 
los viudos sin hijos rio se entiende con aquellos que habiéndose 
casado cuando tenían ya la edad de 22 años, enviudasen des
pués del 51 de Diciembre próximo precedente. Sé comprenderá 
también en el alistamiento á los casados y ordenados in sacris 
que no hayan cumplido la edad de 22 años en el expresado dia 
50 dé A b ril; pero esta disposición uo tendrá efecto retroactivo 
con referencia á los casados ú ordenados antes dé la publica
ción dé esta ley , aunque no tengan 22 años.

Art* 9 .° Los mozos que se hallen en el caso propuesto en ei 
art. 2.° de esta ordenanza serán alistados en el pueblo de que 
dependan.

Art. 10. A  todos los mozos comprendidos en el alistamiento 
se lés anotará al márgen la edad, expresando 18 años, 19 años 
y sucesivamente, siempre con la consideración al dia 50 de Abril 
del año en que se haga el alistamiento, como que el 1 .° de Mayo 
siguiente ha de ser el dia en que se entiendan publicados los 
reemplazos, asi ordinarios como extraordinarios , que sé hayan 
de ejecutar hasta otro igual dia del año siguiente.

Art. 11. Para la íiiáydr formalidad y exactitud dél alista
miento , y mientras se establecen y pueden servir los registros 
civiles, concurrirán á las sesiones del ayuntamiento, en que se 
ha de formar, los curas párrocos del pueblo ú otros eclesiásticos 
que deputen para suministrar las noticias y conocimientos que 
se les p idan , á cuyo fin llevarán y exhibirán los libros par
roquiales que sean necesarios. Su asiento será entre los regido
res. El alistamiento se firmará por los capitulares y el secreta
rio del ayuntamiento ó el que haga sus veces.

Art. 12. Las sesiones relativas á la formación del alista
miento se celebrarán á puerta abierta.

Art. 15. Hecho el alistamiento se fijarán copias de él en 
los sitios públicos acostumbrados, cuidando con el esmero posi
ble de que permanezcan fijadas á lo menos por espacio de tres 
dias.

C A P Í T U L O  T E R C E R O .

De la rectificación del alistamiento y de las determinacio
nes de los ayuntamientos sobre las reclamaciones de los 
interesados i

Art. I 4. En el primer dia festivo del ihés de Marzo, y  pré- 
vio anuncio ai público para la concurrencia de los interesados, 
se hará la rectificación del alistamiento, que sé leerá en voz 
clara é inteligible, y se oirán las reclamaciones que hagan los 
interesados , ó por ellos sus padres, curadores, parientes en 
grado conocido ó am os, asi en cuanto su exclusión como en cuan
to la inclusión de otros, y a la edad que se haya anotado á ca
da uno.

Art. 15. El ayuntamiento oirá breve y  sumariamente las 
indicadas reclamaciones , y admitirá en el acto las justificaciones 
que se ofrezcan , tanto por el interesado que reclame, cuanto por 
los que lo contradigan, determinando en seguida lo que le pa
rezca justo á pluralidad absoluta de votos. Todo lo que se haya 
expuesto constará sucintamente en el ac ta , y también se escri
birá en ella la resolución del ayuntamiento.

Art. 16. Si las justificaciones que ofrezca algún interesado, 
no se pudiesen dar en el acto porque deban practicarse en otros 
pueblos, ó porque se hayan de traer documentos de otra parte, 
se expresará a s i , señalando el ayuntamiento un término pru
dente dentro del cual se hayan de practicar y presentar las jus
tificaciones. Entre tanto el hecho reclamado subsistirá comoj si 
no lo hubiese sido, pero interinamente y sin perjuicio de la re
solución que recaiga cuando se presenten la justificaciones , cuya 
resolución deberá darse prontamente con la formalidad que que
da prevenido. Si no se presentan las justificaciones en el térmi
no señalado 110 se admitirán después,

Art. 17. No pudiéndose fenecer en el primer dia festivo de



Marzo las operaciones mencionadas acerca de la rectificación del 
alistam iento, se continuarán en los otros dias festivos del mis
mo mes basta que se concluyan, anunciando al fin de cada se
sión el día en que se ha de celebrar la siguiente.

C A P Í T U L O  C U A R T O .

D e Las quejas e instancias ante las diputaciones provinciales
acerca de los alistamientos.
Art. 18. Los interesados que pretendan quejarse de las de

terminaciones definitivas del ayuntam iento, lo expondrán asi 
por escrito en el término preciso y perentorio dé los dos siguien
tes al en que se dio la determinación, y en el mismo escrito 
pedirán la certificación conveniente para apoyar su queja. Esta 
certificación comprenderá ios demas particulares que señale el 
ayuntamiento con audiencia verbal del síndico, y que pueda 
contribuir á la mayor claridad del asunto, y se extenderá con 
citación recíproca. Se entregará al interesado dentro de los tres 
días siguientes á la presentación de su escrito, sin exigirle por 
ella derechos algunos , y anotando en la misma certificación el 
dia en que se verifica su entrega.

Art. Í9. Dentro de los diez dias siguientes acudirá el inte
resado á la diputación provincial presentando la certificación 
que se le baya dado, sin la cual, ó pasado dicho térm ino, no 
se admitirá su instancia á no ser en queja de que se le niega ó 
retarda indebidamente aquel documento.

Art. 20. Si la diputación provincial hallare que se puede 
resolver sobre la reclamación sin dar mas trámites al expedien
te , lo hará desde luego; pero cuando se necesite mayor instruc
ción , prevendrá la que deba proporcionarse, limitando el tér
mino para ello al puramente preciso, según las respectivas cir
cunstancias , á fin de que no haya dilación ni entorpecimien
to. Lo que resuelva la diputación se ejecutará sin ulterior 
recurso.

A rt. 21. Cuando ocurran disputas entre dos ó mas pue
blos que pretendan incluir en el alistamiento á un mismo mo
zo; si después de pasarse los mutuos oficios oportunos, no se 
conviniesen de buena fé , rem itirán los respectivos expedientes 
á la diputación de su provincia , lo cual resolverá con presen
cia de ellos, cuando los pueblos que disputen sean de la misma 
provincia. Si fuesen uno de una y otro de o tra , las diputacio
nes respectivas procurarán ponerse de acuerdo por medio de ofi
cios y con la mayor brevedad posible. En caso de que no se con
vengan , rem itirán los expedientes al Gobierno para que en su 
vista resuelva cual de las providencias de las diputaciones se 
haya de llevar á efecto. Cuando llegado el d ia  del sorteo, no 
se hubiese resuelto la duda, se sorteará el mozo en los pue
blos que disputen, sin perjuicio de estar á lo que se resuelva 
después.

C A P Í T U L O  Q U I S T O .

De la formación de las listas de los mozos y  del sorteogeneral.
Art. 22. Rectificado el alistamiento del modo que queda 

prevenido, se sacará de él una lista formal de todos los mo
zos comprendidos en la edad de 18 y 19 años; otra de los que 
tengan 2 i;  otra de los que tengan 22; otra de los que tengan 
2 5 , y otra de los que tengan 24*

Art. 25. El primer domingo del mes de Abril se hará el 
sorteo general en todos los pueblos de la Península é islas ad
yacentes, sin detenerlo por los recursos que se hallan pendien
tes en las diputaciones, ni por ningún otro motivo. Empezará 
el acto á las siete de la mañana: se podrá suspender por una 
hora después del mediodía, y se suspenderá nuevamente ai po
nerse el sol. Estas suspensiones no podrán verificarse sino con
cluido el sorteo de la clase que esté pendiente; y se continuará 
en el dia ó dias próximos siguientes que sean necesarios.

Art. 24* El sorteo empezará por el de los mozos compren
didos en la edad de 18 y 19 años, y se hará ante el ayunta
miento á presencia de los interesados.

Art. 25. Se leerá la lista de los mozos comprendidos en 
dicha edad de 18 y 19 años; se escribirán sus nombres en pa
peletas iguales. En otras papeletas también iguales se escribirán 
por letra tantos números cuantos sean los mozos desde el prime
ro hasta el que corresponda progresivamente.

Art. 26. Las papeletas se introducirán en bolsas iguales, y 
estas en dos globos; en uno las de los nombres, y en otro las 
de 1 os núm eros, leyéndose las primeras separadamente al tiem
po de la introducción por el presidente del ayuntam iento, y 
los segundos por el síndico o el que haga sus veces.

A rt. 27. Introducidas las papeletas se moverán suficiente
mente los globos; y eáando prevenidos dos niños que no pasen 
de edad de diez años, sacará el uno una bola de las que conten
gan los nombres y la entregará al síndico. El otro niño sacará 
otra bola de las que contengan los números y la entregará al 
presidente. El síndico sacará la papeleta que contenga el nom
bre , y  la leerá en voz alta. El presidente sacará en seguida el 
número, y lo leerá del mismo modo. Estas papeletas se mani
festarán á los demas individuos del ayuntam iento, y aun á 
Jos interesados que quieran verlas, para lo cual se acercarán á 
la mesa.

Árt. 28. Los ayuntamientos serán responsables por la ile
galidad de estos actos, que deberán ejecutarse con toda formali
dad y exactitud.

Art. 29. El secretario que extienda el acta lo ejecutará con 
el mayor cuidado, pureza y diligencia, y  en ella se expresarán 
los nombres de los mozos según vayan saliendo, y por letra el 
número que corresponda á cada uno.

Art. 50. Concluido el sorteo de los mozos que se hallen en 
la primera edad, ó sea la de 18 y 19 años, se ejecutará en los 
mismos términos otro entre los que se hallen en la segunda, 
que es la de 20 y 2 i  años. Después se hará otro entre los que 
tengan 22 años, y sucesivamente otro entre los de 25 , y  otro 
entre los de 24*

A rt. 51. Cada uno de estos sorteos tendrá una numeración 
particular empezando desde el número primero hasta el de los 
mozos comprendidos en cada edad. Si en alguna no hubiese mas 
que un mozo, se le anotará en el acta con el número primero; y 
si no hubiese ningún mozo, se expresará en el acta en el lu
gar que corresponda á la edad de que se trate.

A rt. 52. Estas actas, leidas y  salvadas sus enmiendas si las 
tuv ieren , se firmarán por los individuos del ayuntamiento y por el secretario.

Art. 55. No se admitirá reclamación alguna sobre inclu
sión ó exclusión de individuos, si no hubiese sido propuesta en 
los dias ocupados en la rectificación del alistamiento.

Art. 5 'j. Si por resultas de haberse señalado término para 
la justificación de las reclamaciones, ó de haberse hecho recur
so á la diputación provincial, se mandare excluir del alista
miento algún individuo, se ejecutará asi; y si se hubiese he
cho ya el sorteo, descenderán sucesivamente los de los núme
ros que sigan al del individuo excluido, sin practicar nuevo 
sorteo.

Art. 55. Si.por el contrario, se debiere incluir algún in
dividuo que hubiere sido excluido, se ejecutará como corres
ponde, en el caso de no haberse verificado el sorteo; pero si es
tuviere ya hecho, se ejecutará otro nuevo con las mismas for
malidades que quedan preven das. Para ello se incluirán en un 
globo tantos números' cuantos sean los mozos de aquella edad 
que entraron en el primer sorteo. En otro globo se incluirá una 
papeleta con el nombre del que entra nuevamente, y otra en 
blanco, hasta completar un número igual ál de las papeletas 
del otro.

A rt. 56. Extraídas las papeletas, el número que corresponda 
á la que contiene el nombre del mozo nuevamente incluido se
rá el que tenga este, y se ejecutará otro sorteo entre él y  el 
mozo que hubiere sacado el mismo número en el sorteo p riiñe- 
ro: para ello se introducirán en un globo los nombres de los 
dos mozos, y en otro dos papeletas, la una con el número que 
tengan los mozos, y  la otra con el número siguiente: esto es, 
si el número que tengan los mozos fuese el 12, una papeleta 
con este número y otra con el 15.

A rt. 57. Verificada la extracción, quedará designada por ella 
el mozo que ha de conservar el número que tenían antes los dos; 
el otro tendrá el que siga, y los otros mozos sorteados desde 
aquel número en adelante ascenderán respectivamente cada uno 
un núm ero; de manera que en el caso propuesto uno de los dos 
mozos quedará con el número 11 y  el otro tendrá el número 15; 
el que tenia el número 15 pasará al 14? el del 14 al 1 5 , y  asi 
sucesivamente.

Art. 58. Si fueren mas de uno los individuos que se han de 
incluir nuevam ente, se pondrán las papeletas correspondientes 
con sus nombres, y las otras en blanco, hasta completar un nú
mero igual á las de los números que han de aumentarse; pero 
el tercer sorteo se hará respectivamente para cada u n o , entre 
los dos que tengan el mismo núm ero, ascendiendo los otros, y  
entendiéndose siempre que no se han de mezclar los de diversas 
edades.

CAPÍ T U L O  SEXTO.

D el uso que han de tener las diputaciones provinciales de
los extractos de población, y  de la enmienda de los fr a u 
des ú ocultaciones.
A rt. 59. Las diputaciones provinciales cuidarán de que los 

ayuntamientos les remitan puntual y oportunamente el extrac
to de la población, conforme á lo prevenido en los artículos 5.° 
y 6.°, y reunidos todos los de su distrito harán form ar, por lo 
que produzcan, un estado que manifieste el número de almas 
de cada pueblo, rebajando cuatro por cada inscrito en las listas 
de hombres de mar en las provincias m arítim as, y  anotando 
esta rebaja en casilla separada. Se im prim irá y circulará á los 
pueblos de la provincia este estado de la población que ha de 
servir para el repartimiento de los quintos, y se rem itirán ejem
plares á las Cortes precisamente en los diez primeros dias del 
mes de M arzo, para que los tengan presentes al tiempo de apro
bar el repartimiento de cupos entre las provincias.

Art. 4O. Los ayuntamientos y  aun los particulares podrán 
reclamar en las diputaciones provinciales cualquier fraude que 
se haya cometido , ocultando , la verdadera población ; pero sin 
que por estas reclamaciones se. suspenda ni dilate la ejecución 
del servicio. Las diputaciones harán instruir el expediente opor
tuno para justificar el motivo dé la queja por los medios mas 
breves que les dicte su prudencia ; y  á íin de facilitar el ejerci
cio de aquellas reclamaciones, todos los ayuntamientos pondrán 
de manifiesto en sus secretarías el padrón general á los comisio
nados de otros ayuntamientos y  á los particulares que quieran 
reconocerlos.

Art. 41 . Resultando el fraude, dispondrán que el pueblo 
que ocultó alguna parte de su población, dé el número de 
quintos que según la proporción del repartimiento general cor
responda á la parte ocultada con el recargo siguiente: por cada 
entero cinco décimas, y por las fracciones lo que falte hasta el 
completo del entero.

A rt. 42. Estos quintos se rebajarán del cupo total de la 
provincia si no estuviese ya hecho el repartimiento entre sus 
pueblos; y en el caso de que se haya ejecutádo este, no se' al
terará , y se rebajarán aquellos en el primer reemplazo inm e
diato , en el cual se tendrán en cuenta las fracciones que pro
cedan del recargo y hayan quedado pendientes.

A rt. 45. Al mismo tiempo que las diputaciones enmienden 
por este orden los agravios causados, dispondrán que se cor
rija  á los que hubiesen dado lugar á ellos, ó formándoles cau
sa por el tribunal competente, ó imponiéndoles las mismas d i
putaciones multas proporcionadas, según el mayor ó menor 
grado de malicia que aparezca.

CA PÍTU LO  SEPTIM O .

D el repartimiento de quintos entre los pueblos de cada pro*
vincia y  del sorteo de quebrados.
A rt. 44* ^  las diputaciones provinciales estuviesen reuni

das al tiempo de recibir el decreto de las Cortes para el reem
plazo, ejecutarán en el término preciso de ocho dias el repartí^ 
miento entre los pueblos de la provincia con proporción al nú
mero de almas que tenga cada u n o , con la rebaja de cuatro por 
cada inscrito en la lista de hombres de mar en los pueblos én 
que los haya; si no estuviesen reunidas, las convocarán sin la 
menor tardanza los gefes políticos, señalando para la reiiniort 
el dia mas próximo posible, según la distancia á que se halle el 
pueblo mas lejano del domicilio de los diputados provinciales; 
y desde estedia se contarán los ocho para ejecutar el reparti
miento.

Art. 45. Esté se hará  por enteros y  décimas partes, dé ma 
ñera que se señalé á cáda pueblo los mozos que debe d a r , .y las 
décimas que le tocan para jugar con o tro , según las fraccionés 
que resulten, ó por las almas que le sobren después de las que 
corresponden al número de enteros , ó porque no tenga las su
ficientes para dar uno de estos.

Art. 46. Para que se verifique que todos los pueblos tienen 
parte én el reemplazo, se observará que si alguno no tuviese 
el número de almas necesario para una décim a, se reunirá su 
población con la de otro ú otros que se hallen en el mismo

caso y tengan bastante número de almas para darla ; y  no ha
biéndolos, con el que tenga mayor fracción , después db desig
nados sus enteros y décimas; y  hecho un sorteo resultará por 
él cuál es el que debe dar una décima.

A rt. 47. Euera del caso prevenido en el artículo anterior 
no se hará cuenta con las fracciones que resultan despuss de 
repartidas las décimas.

A rt. 46. Designadas estas , dispondrá la diputación provínw 
cial los pueblos que han de jugar los quebrados entre s í ; y  ar
reglado esto de modo que el juego se verifique con cada diez 
décimas para dar un en tero , se procederá á ejecutar el sorteo de ellas.

Art. 49. A este efecto se introducirán en un globo diez pa
peletas con el nombre de los pueblos que sortean, poniendo por 
cada uno tantas papeletas cuantas sean las décimas con que de
be contribuir; en otro globo se introducirán diez papeletas con 
el número desde el uno hasta el diez.

A rt. 50. El pueblo al que toque el número 1.° dará el sol
dado, teniéndolo de la edad de 18 á 19 años; no teniéndolo de 
esta edad , lo dará el otro que sigue en núm ero, y lo tenga. Si 
ninguno de los que jugaron las décimas tuviese el mozo en la 
primera edad, se pasará á la segunda, ó sea á la de 20 y 21 años, 
y asi sucesivamente , siguiendo la responsabilidad de los pue
blos en cada edad , ó el orden que les cupo en el sorteo de dé
cimas.

A rt. 51. Los sorteos deque tratan  losarts. 46 y siguientes, 
se ejecutarán en las diputaciones provinciales á puerta abierta 
y  prévio anunció al público con la anticipación de 24 horas á lo menos.

A rt. 52. Según el resultado de las operaciones del reparti
miento y  de los sorteos se formalizará aquel, poniendo en una 
columna el número de las almas dé ua&a pueblo, y  en otra el 
número de quintos ó reemplazos que débé dar. Al final se ma
nifestará por nóta los sorteos que se hayan hecho para los que
brados, los puéblos que entraron en cada uno , y  los números 
que tocaron á cada pueblo.

Art. 55. Formalizado asi el repartim iento , se im prim irá y 
comunicará á los pueblos con toda brevedad. (Se continuará.)

La asociación general de ganaderos del re in o , en cumpli
miento de las leyes, celebrará en esta corte sus juntas generales 
de primavera que darán principio el dia 25 de A bril, y serán 
presididas por el Sr. marques de Someruelos. Lo que se hace sa
ber á los ganaderos de sierras y tierras llanas para su concur
rencia á dichas juntas , en lasque serán admitidos , teniendo los 
requisitos legales, conforme al anuncio de 7 de Marzo anterior 
publicado por los Sres. gefes políticos de las provincias en los 
Boletines oficiales. Los ganaderos que se hallen constituidos en 
algún cargo público ó en actual servicio déla Real persona, que 
les impida la asistencia, podrán por medio de sus encargados 
enterarse de cuanto ocurra en las enunciadas jun tas, y exponer 
lo que conceptúen conveniente.

B olsa d e  M a d r id . Cotiz. de hoy á las tres de la tarde.
EFECTOS PU BLICO S.

Inscripciones al gran libro á 5 por 100, 00. ____
Títulos al portador del 5 por 100, 2 6 L  26 siete dieziséisavos, 20L zó 

quince dieziseisavos, y 27 á v. f. ó vol. con cupón: *8, 27^ 2 y 26| 
á v. f. ó vol. á prima de 1 , § y £ p. 100 modernos.

Inscripciones al portador del 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00.
ídem sin ínteres, 8£ á 60 d. f. ó v o l.: y 9Í  & f* ó vol. á prima de

i  y $ p. 100 devueltas.
Acciones del banco español, 00.

C AM B IO S.

Lóndres, á 90 dias, Barcelona, á  pesos M á la g a  , i f  b .

36*. fuertes, 2\ b . Santander , iLJd*
Paris, 15-•10. Bilbao, 1 i  id. Santiago, lé  d.

Cádiz, 2\ id. S ev illa , 2| b.
Alicante, á corto p la - Coruña, j d . Valencia, 1 id.

z o , 1 b. Granada, § id. Zaragoza , par.
Descuento de le tras, á 5 p. 100 al año.

BIBLIOGRAFIA.
DECRETOS DE S. M . LA REIN A  DONA ISABEL I I ,

dados en su Real nombre por su augusta madre la Reina Gobernadora, 
y Reales órdenes, resoluciones y reglamentos generales expedidos por 
las secretarías del Despacho Universal desde el l . °  de Enero hasta fin 
de Diciembre de 1836. Inclúyense en el apéndice las leyes y decretos de 
las Córtes anteriores que por las actuales y por S. M. han sido restable
cidos en el mismo año. Se vénde este tom o, que es el 21 dê  la colec
ción, en el despacho de la imprenta Nacional á 34 rs. en rústica y 38 
en pasta.

REFLEXIONES
acerca del catarro pulmonal epidémico que v u lgarmente se conoce bajo 
el nombre de Grippe , por el licenciado en medicina y cirugía D. F. Mén
dez y Alvaro. Véndese este opúsculo, que .consta de 48 páginas en 8.° en 5etra muy menuda, á 2 rs. en lá librería de la viuda de Paz, y en la im
prenta de t>. Salvador A lb ert, cálle de S. M iguel: puede ir en carta.

MUSICA.
Operas en cuartetos de dos v io lin es  ó flauta, v io lín , viola y bajo. 

Roberto el Diablo, de M eyerber, eii cuatro partes á 240 rs: Crociato en 
Egitto, de ídem , á 85. La Muda de Pórticiyde, Auber, á 6o-. La Judi 
de Halevi á 180. Guglielmo T e ll , de R ossini, á 180 , y piano solo 144* 
La Semíramis, de Rossini , á 96» Moisés en E gitto , de ídem , á 144* k* 
sitio de Corinto, de idem, á £0. Matilde di Shabran d el Coradino, de ídem, 
á 50. I Montechi y Capuletti v de B ellin i, á ioo> Se hallarán en el grao, 
almacén de música de Carrafa, con una gran colección de trios y aires 
variados y fantasías pará flauta ó vioiin de los mas célebres autores an
tiguos y modernos*

TEATROS.PRINCIPE.
A las siete y media dé lá noche. Se pondrá en es

cena él famoso y acreditado drama en cinco a c t o s ,  titulado

LA CONJtjRA.¡GIOÑ DE VENEGIA:

AÑO D E  1510.


